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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción púUica.—Negociado %.ñ 

Ilm o . S r .: La R e in a  (Q. D. G.), conforme con el

art. 1.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 
1853, se ha servido disponer se verifique en e! mes 
de Octubre próximo venidero la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, y que se anuncie en la Gaceta pa
ra conocimiento de los artistas; debiendo inaugurarse 
en Madrid el dia 15 del citado mes de Octubre, con 
arreglo al reglamento aprobado por S. M. en 6 de 

Abril de 1864.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien

to. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid t.° de 
Abril de 1866.

V E G A  D E AHXHIJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Marzo de 1866» 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Villafyanca de Paríadés y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona por los consortes D. Ra
món Olzinellas y Doña Josefa Tos y Ravella con D. José 
Mas y su mujer Doña Francisca Marigó sobre dimisión 
de una pieza de tierra; autos qúe penden ante Nos en 
virtud de apelación interpuesta por los demandados de 
una providencia que' dictó la referida Sala denegando 
el recurso de nulidad que los mismos habian entablado:

R esultando que deducida demanda por Olzinellas y 
su mujer contra Más-y la suya para que se les condena
se á dimitir una pieza de tierra perteneciente á la here
dad llamada Qasa-Bon, y sustanciado el juicio por sus 
trám ites, p o r. sentencia de revista jque pronunció la 
mencionada-Sala en 11 de Febreroj de 1865, confirma
toria en todas sus partes de la de Vista, se condenó á los

demandados á dimitir en favor de los demandantes la 
pieza de tierra en cuestión :

Resultando que los consortes Mas y Mangó interpu
sieron contra dicha sentencia recurso de nulidad, pitan
do como infringidas varias leyes y doctrinas de jurispru
dencia:

Y resultando que por auto de 27 de Febrero de 1865, 
dictado por la mencionada Sala, se denegó el recurso 
de nulidad; é interpuesta apelación por los consortes 
Mas y Marigó, les fué admitida para ante este Tribunal 
Suprem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Ná- 
jera Meneos:

Considerando que la sentencia'de revista de 11 de 
Febrero de 1865, contra la cual se ha interpuesto el re
curso de nulidad de que se trata, es conforme' de toda 
conformidad con la de vista pronunciada en 4 de Febrero 
de 1863 y que en tales casos no se da el recurso de nuli
dad, según lo prescribe el art. 3.° del Real decreto de 4 
de Noviembre de 1883:

Y considerando que por lo tanto la providencia dé 
la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, en -fluér. 
denegó la admisión del expresado recurso, se encuentra 
arreglada á dicha prescripción legal; . ^ .

Fallamos que debemoá confirmar y confirmamos.con 
las costas la providencié, apelada de 27 de Febrero de , 
1865; y mandamos se devüelvan los autos con la cor
respondiente certificación á la Audiencia de queprocedem ,
* Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lô  pronunciamos^ 
mandamos y firmamos. MMiguel de Nájera M eneos.^ 
Felipe dé Urbina.=Eduardo Elío.- ... , ;  T>

- Publicacion.===Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el. Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nojgra ^ 
Meneos, Ministro de la Sala segunda y de Indias 
Supremo Tribunal.de Justicia, -celébr^dp; auefeé^av  
pública en la misma Sala* en el dia dé .hoy , de qW yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.. . . _;r _1: ; </ 

Madrid 22 dé Marzo de 1866.^F rancisco  Váidas., ' . . ,  
.....................................  -  ■ .. /  V

M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A -

Sigue el E S C A L A F O N

de los Jefes de Negociado , Oficiales y Aspirantes á Oficial, activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales 
del ramo de Contribuciones, en 15 de Marzo de 1866 (1).
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OBSERVACIONES.

OFICIALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS DE. m lCIEPÍD,A 1PUBLIC.
1

A, CON 1.200  13SCUDOS.

ACTIVOS.

1 .

2 .

D. Gabriel Torreiro V arela.. . .

0. Francisco Salanova Martí
nez. . . .  . . . . . . . . . .  ..

inspector del Subsidio en comisión 
de la Administración de Lérida.

ídem id. id. de la de Jaén.

55 

58 :

6 í 

10

u

9

25

30

2 ! 

1

89 6

1

9 

1 1

18 » 1.400 j 

1.4001

Como Oficial primero In
terventor dé León.

Como Oficial segundo déla 
Administración de Zara
goza.

Como Oficial primero Pa
3. D. Manuel María Monsegur y 

Olaguer Feliú........' .......... .. !Sirve en la Dirección en el propio

/ <AJ

y gador de la Inspección

4 . :D. Luis Vida. . ............ iOficial tercero de te, Administración 
de Alicante eri comisión*. * *. *. .

' i -

Idem segundo de la de Uuenca* *..
Idem id. de la de Cáceles *...............
Idem id. de la de Salamanca...........
Idem id. de la. de Castellón............ ..
Idem tercero de la de Zaragoza . ¿

Idem segundo de la de Zamora___
Idem id. de la de Huelva..................

3/ 5 9 16 3 9 4 1 15 w 3.200 ( general de Fábricas de 
Filipinas.

No puedé colocarse este in
dividuo en sitio más pre
ferente si á ello hubiere 
lugar por falta de ante
cedentes.

5,
6 .
7.
8 . 
§.

10 .

D. íluperto Motero y Poveda.. 
D. José Ramón Valledor Blanco 
D. Juan^de Palma y Escalera.. 
D. Juan Rodríguez y P erez ... 
D. Santiago de Quiñones Utrera 
D. Francisco Angel Fernandez 

R evuelta,. . . . . . . . . . . . . . . . .

)>

46
46 
57 
49
47

46

))

11
10
9
9
7

3

»

18
16
5

10
19

27

))

22
25
33
'24
12

20

3
4 
2 
2 
2

i

»

6
15

6
23

7

4

)>

8
7
7
7
7

7

10
6
2
2

21
8
2

18
i

10

•»

'

41. D. Juan Bautista Niño Ancos. 54 6 10 27 5 2. 6 5 15
12 . D. Eduardo García de Longo- 

ria y Alvarez................ .......... Idem id. de la de Tarragona.. . . . . . 44 m15 24 10 8 8 8 4
13, D. Manuel José Camacha y Pa- 

tiña. .................................. Idem id de la de Pontevedra.......... 35 7 27 12 10 5
4

1 1
14n D. Vidal García de la Llave. .  .* Idem id. de la de Badajoz»............... 55 3 17 29 10 15 10
15. D. Fernando Erausqüin U rda- 

piiréta^. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de la de Segovia . .............. 38 9 28 10 9 2 4 8 20
16. D. Migúél Arias de Cartavio y 

L l a n o s . . . / . , . . ...................... Idem tercero de la dé Oviedo.......... 42 5 16 13 11 1 4 1 14
17,
18,
19,
20.

D. Nicolás Benedicto S ev ila ...  
P. Rafaél Calleja Rábanos. . . .  
D. Emilio de Eohepare R u iz ... 
D, Eusebio Arellano Iturbide..

Idem cuarto de la de. Sevilla. . . . . .
Idem tercero de la de B u rg o s .-----
Idem segundo de la de Santander.. 
Idem primero Interventor de la de 

Alava........ ........................................

51
36
41

39

4
4
3

»

14
20
9

9

19
12
A/fij

16

1
10

3

8

22
18
26

16

4
3
8

2

1
8
8

10

7
25

9

10
•« ;. D. Enrique de Isidro Perez 

Grande. ........................... Idem segundo de la de T eruel........ 33 1 7 12 1 16 2 6 15
22;-
23.
24.

D. Fernando Moya Ramírez...  
D. Manuel López de Ayala 
D. Juan Diaz E irin.....................

Idem tercero de la de Murcia..........
Idem segundo dé la de Lérida........
Inspector del Subsidio de la de Ciu

dad-Real. ............................... ..

42
37

41

6
»

2

»
-4

4

20
20

14

6
))

16
20

27

2
2

2

5
5

2

15
15

7

•

25 D. Joaquín Agero y A m atei.. .  
D. Gregorio Morales y Albo__

Sirve en la Dirección........................ 58 1 27

»

22 „ 27 2 2 3
26/ Oficial segundo de la Administra

ción de Segovia.............................. 11 2 14 2 w19
27. D. José Segovia y Herrera .

D. Francisco de Paula López y
López............................... ......

D. Cándido Sánchez de Milla y 
R e y e s . .....................................

Idem id. de la de Gerona.............. 48 3 1 26 4 9 2 » 7
28.

Idem cuarto de la de Cádiz.. . . . . . . 54 10 20 22 2 26 1 11 24;
29.

Sirve en la D irección........................ 38 7 27 13 7 29 1 11 13
30. D. Leopoldo Puente y Romero. Oficial cuarto de la Administración 

de Hacienda de Sevilla.................. 33 11 24 13 1 5 1 10 25
31.
32. 
33 
34/ 
35.

36

D. Ramón Ignacio de Ayensa. 
D. Demetrio Perez A rguelles.. 
D. Manuel Cadórniga Canónigo. 
D. Luis de Chinchilla y D iaz .. 
D. José María de O’Mullóny 

Fernandez Moreno........ ..

D. Vicente de Lapazarán y Var
g a s ......................... ..............

Idem id de la de Málaga............. ... 51 7 14 1 10 21 i 10 21
Idem segundo de la de León. . . . . .
Idem id de la de Avila....................

37
48

2
2

20
14

15
23

6
3

20
16

1
1

10
10

19
15

Sirve en la Dirección........................ 41 6 17 11 6 1 9 13

Oficial cuarto de la Administración 
de Málaga........................................

ídem id. de la de Barcelona............

41

53

10

6

26

25

6

27

3

9

4

16

1

1

8

8

7

4
37.
38.
39.
40.
41.
42.

D. Damian Serra y Seguí........
D. José Capmany Sancha........
D. Bernardino de Vela y Perez. 
D. Ramón de Siles y Callejón.
D. Juan Moréno Solano............
D. Marcelino Lejárraga y Ma

tute . . . . . . . ........ ..

Idem segundo de la de las Baleares.
Idem cuarto de la de Granada........
Idem segundo de la de A lbacete.. .  
Idem id de la de Jaén......................

54
43
40
45

10
1
9
5

24
25 
25

5

28
25
28
28

7
6
7

11

29
20
15
21

1
1
1
1

6
6
4
3

27
13
19
15

Idem id. de la de Almería................ 60 3 7 32 11 2 1 3 9

Inspector del Subsidio de la de San
tander.............................. ................ 45 7 27 20 9 1 1 1 »

43.

44.

45.
46.
47.

D. Bricio María Caramés García.

D. Pablo Martin de Cerezo........

D. José Julianis Pajaron ........ ..
D. Ramón de Zubiete y Herrero. 
D. Román Benito Blanes y Váz

Oficial segundo de la Administración
de Hacienda de Orense.................

Inspector de Subsidio de la de Tar
ragona .............................. ..............

Oficial segundo déla deGuadalajara 
, Idem cuarto de la de la C oruña.. .

Idem segundo de la de Lugo..........

34

46
61
64

54

4

)>
1
6

3

2

27
12

5

: 27

15

26
37
23

22

8

8
2
2

10

1

5
16
24

28

1

»
»

)>

11
10
10

7

15

21
14 

2

15
\

48.
49.

50.
51.
52.
53.

quez ................ ........................
D. Angel García del Castillo...  
D. Eduardo Calzadilla y Que-

vedo........................ ............
D. Mariano Martínez Lujan —
D. José Blasco........ ....................
D. Pedro Antonio Iglesias Lopes 
D. Hilarión Alonso Valdenebrc 

Rom ero..................- ♦ • . . . . . .

Idem tercero de la de Córdoba.. . , .

Idem segundo de la de C anarias...
, idem cuarto de la de Valencia........

Idem segundo de la de Huesca 
5 Idem tercero de la de Valladolid... 
)

Idem primero Interventor de la de

34

44
44

h
32

■ 7

■ 5
■ 7

i 11

8

' 21 

'22

17

26
26
33

i 9

5

• 8 
8 
3 

11

15

4
19

i » 
18 ))

7

6
6
6
6

13

27
15
10

9

54.
55.

• D. Ildefonso Piqueras y C ruz .. 
■ D. Manuel García Moneo..........

N avarra............................................
. Idem tercero de la de Toledo..........

Inspector del Subsidio de la de Sa
la TTlfLUCa...........................................

. 6C 

18

; 4 
> i

í 21 
. 2f

I >:

¡. 18 
) 40

» 28

: 8
i 10

; 9

: 29 
i 24

» 7

„

)j

6
5

5

4
. 15 

. 15
56
57 
58, 
59

D. Antonio Laso y Muñoz.......
. D. Emilio Rodríguez Cárdenas 
. D. Domingo López Oliveros.... 
. D. Joaquín Rodríguez........

, Oficial de id. de la de Badajoz........
. Idem cuarto de la de Valencia........

Idem segundo de la de Ciudad-Real 
Inspector del Subsidio de la de Al-

41
, 2£ 
. 4c

31

£
) l
y í 

) G

; ic 
) 8 
J 2(

) 1

>20 
; £ 
) e

[ 10

i 10 
► 8 
i 8

) 7

>20 
S 18 
i 20

' 14

»
! )» 
) )>

i- »

3
4 
4

4

. 11
- 29
- 23

- 18
60.
61.

[62.
83.

1(1)

.• D. José Justo Varea González.. 
, D. Eusebio Gómez Calderón. . .  
,/D. Francisco Rubio Alcantul.. 
; D. Pelegrin Calle y Lizarralde.

: Véase la GACETA'de a y er .

Oficial quinto de la de M adrid.----
Idem segundo de la de Palencia.; , 
Idem segundo electo de la de Soria 
Idem tercero electo de la de Córdoba

41 
. 5$ 
.. 5( 
. 4$

L i 
¿ I 
) I 
l 1(

>2( 
1 > 
) lí 
) 11

) R  
> 30 
1 30 
5 11

; g
) )) 
) id
i r.

l 2c 
* 20 
. 2c 
• 21

\ « 
) n

\ >» 
»

8

)>

i e 
13

»

I
No consta la posesión.

......• • - ........................
C E S A N T E S .

1. D. Juan Manuel Bergado Naya. <

2. D. Antonio Da Vilá Valladares ;
3. D. Juan González M artin ., . . , .  ]

4. D. Antonio Retana y Alonso... ' 

8 . D. Vicente Nata y Gayoso........

6 . D. Rafaél Estébanez Barral---- '

7. D. Pascual Camacho Cortés...
8 . D. Matías Saiiz y lícéda..........
9. D. Rafaél Alvarez Bustillo___

d.0. D. Cipriano Bríset y A ncer.. . .

11. D. Francisco de Quintana y
U n t u r b e .......................1

12. D. Santiago de Eceta y Piñón. 

T) Barloa Llanos Colon............1

Mesial cuarto de la Administración
de Hacienda de M álaga......... .

moty1 ,*,4 rio lo fTp la C oruña.. . . . . .
35 3 10 31 4l21 9 9 4 600 . .
52 » 20 25 3 25 7 -11 12 600 .

(Como Oficial tercero‘dé Í a : 
:z * 5 29 » 19 7 10 8 600 { Administración de Y a - '-  
30 - - f lcncia. .

86 4 29 89 A  * & 1 4  V 00 Ha sido Oficial primero In 
terventor de la Admiífis - 

, tracion de Hacienda y dte 
o; I, 7 q q k ñ iK 1 Propiedades y-DerScbñfe ; :  
34 11 10 7 3 8 5 b io  del fetado del primer dis-

l trito de Cañaríais.

43 6 8 17 1 24 6 6 11 
46 1 » 18 9 U  8 3 9 
30 » «1 1« 1 1 4 11 4

67 » » SO » » 4 9 »  500 Ha sido Inspector segundo 1"

« * » » « » < » «  « »  I
1

40 4 18 10 10 26 4 7 15
48 » 24 19 9 14 3 9 8 250

i Ha sido Inspector s e c a d o
53 5 27 26 10 10 8 1129 6C0 » de la Administración do

Huelva.
64 1 28 20 11 26 2 10 19 600

» » » 20 11 20 2 5 19 ' . . '
39 10 23 21 11 11 2 2 28
28 5 15 10 7 16 2 1 23 .
53 2 15 20 7 26 2 » 16 500 '

37 3 25 10 3 12 1 9 3 
45 9 27 23 2 15 1 7 19 500 
64 9 10 34 6 18 1 5 86 400 
37 7 24 8 11 19 1 5 16
40 6 8 16 8 13 » 8 3

54 3J17 18 » 29 » 4 23 250

luem íci. ue ía no ía» uuí u.nu».. . . . . .
Idem tercero en comisión de la Di

rección de Loterías, M°~ 
neda y M inas................................. <

ídem segundo do la Ádmiriistratíion 
. de Hacienda de Cuénca---- -----

ídem sexto en comisión de la de

Idem segundo de la Administración 
de Hacienda pública de Almería..

Idem id. de la de León....................
Idem tercero de la de Toledo.
Idem primero déla Comisión dé E s 

tadística de Sevilla........................
Idem segundo en comisión de la 

Administración de Orense...........

Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda de P alencia ... 

Inspector tercer© de la de Almería.

Oficial segundo en comisión de la
de Huelva...............................

Jefe de Fábricas de la provincia de
Albacete.......................... ; .

Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda de Soria..........

Idpui id de la de Cuenca............ . •

1 /1 VCH wD î JlCtllUQ vy viví* ■♦•••••

14. D. Francisco Martínez Zapata. 

15 D Anselmo del V illa r, .............

16 D. Celestino Diaz A rguelles...  
17. D. Jerónimo Flores y López..
48 ., D. Vicente Bregante Diaz........
19. D. Eusebio de Arévalo y Escu-

lUulR JLUI • Uv 1 \A> Uly UL/ii vui • • • • •••••
Idem cuarto de la de V alencia.. .. 
Idem segundo de la de Córdoba, i .

Idem primero de la de N avarra ...
Idem tercero de la de Murcia.........
Idem segundo de la de Ciudad-Real
Idem quinto de la do Madrid..........
Idem cuarto de la de Valencia. . . .

Agente de Hacienda pública de Ca- 
| narias..............................................

20. D. Francisco Velasco y García.
21. D. Pablo María González OsUna
22. D. Eduardo Galindo de V era ..
23. D. Felipe Bermejo y C ortés...
24. D. Francisco Redecillas Ruti

lan chas....................................
i

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.000 ESCUDOS.

A C T IV O S .
1. D. Roque üe Memoieia ele 

Fraga ............................. .. Administrador .Depositario de Ren
tas en comisión del partido de 
Santiago, Coruña..........................

)
/Como Administrador de 

65 » 28 44 » 14 18 7 5 » 1.400! Hacienda del partido de
( Santiago.
; Como Oficial primero de la 

33 3 2*1 16 9 16 8 % 4 * 1.200 Contaduría de Hacienda
f de Alicante.
( Como Oficial segundo déla .

48 4 27 14 1 27 6 1 27 » 1.200 Administración de Múr-
( cía.

. 1. M l 0^ 0„ " a l “ ‘ÍU” dOd” l‘  

«  .  « « . u *  « «  . ■
( Como Vicecónsul de la •. 

51 11 10 24 219 2 10 13 » 1.800 { Aduana de Rio-Martia.

58 6 11 21 11 27 17 4 10 

50 6 5 32 5 22 13 9 15 

46 3 27 28 6 14 11 » 15 .

57 8 29 26 8 25 11 » 15 

45 5 21 13 1 24 9 6 26

49 3 83 23 10 7 9 3 16

42 5 24 28 6 -13 9 2 15
50 8 15 14 10 27 8 3 2 
29 9 26 24 2 7 11 6

51 3 37 81 7 » 7 22
42 1 9 13 6 ,, 7 2 15

58 » 20 15 3 35 7 1 6

45 5 6 20 10 19 6 5 »

48 1 10 19 3 11 6 6 7

48 9 22 13 11 13 6 8 5

53 » 19 30 6 -18 6 1 1 

» » 20 10 37 6 » 19

49 2 » 33 8 21 5 10 1 
33 7 29 22 11 14 5 7 »
35 1 13 34 9 24 5 6 »

43 3 29 5 1 15 5 1 15 
33 3 15 13 5 5 5 » 24

57 3 18 19 » 3 4 10 13
46 5 35 18 9 39 4 7 2
52 » 9 32 3 13 4 5 27

» » » 8 » 13 4 2 2o ^
44 7 6 29 8 27 4 8 -15

42 11 6 14 3 19 4 » 15

43 11 24 15 8 29 3 8'15 
13 6 3 10 » 18 3 8 14
44 5 5*14 7 84 3 5 29 ]

2. D Rafaél Ruiz Mora............ Idem en el propio concepto de Ta
layera de la R eina.........................

3. D. Lúeas Fernandez F in illa .. .

4. D. Juan Cubeiro Piñol.'............

5. D. Ramón de Herrera y Rubin
de Celis....................................

Oficial de la Dirección en el propio
concepto..................................

Inspector del Subsidio en comisión 
de la Administración de Hacienda 
de Orense....... ....................

Oficial cuarto en comisión de la Ad
ministración de Zaragoza............

Inspector del Subsidio en comisión 
de la de Gerona .............................

6 . D. Ciríaco de Valle Moneaban.

7. D. Antonio Verea y R om ero ..

8. D Nicolás María Zorí...............

Administrador Depositario del par
tido de Plasencia, Cáceres...........

Inspector del Subsidio de la Admi
nistración de Hacienda de Cáceres 

Administrador Depositario del par
tido de Menorca, Baleares..........

Idem id. del de Trujillo, Cáceres... 
Idem id. del de Ciudad-Rodrigo, Sa

lam anca............ ..............................

9. D. Manuel Lassaletta y Gómez.

10. D. Juan José Machado y Bebe-
sache............ ,*••••,.................

11. D. Matías Sala García..............

i 12. D. José María Colon y Vázquez

13. D. José María de Madariaga 
Ugarte..................................

Oficial quinto de la Administración 
de Hacienda de Granada..............

Idem tercero de la de Ciudad-Real.
Idem id. de la de Badajoz................
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Inspector del subsidio de la Admi
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Oficial tercero de la de Castellón... 
Administrador Depositario de Alca-
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de Hacienda de M urcia................

14. D. Antonio de Salas P izarro ...
15. D. Luis de Luna y Cortés........
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. Tí Íracmíir Aípnrlov SnlvPS . .

U . U XXClv/xC’lll.lCb • • • • • • • .

» Idem quinto de id. de Cádiz............
Sirve en la Dirección.......................

Inspector del Subsidio de la Admi
nistración de L érida....................

Oficial tercero de la de Logroño. .. 
Administrador Depositario de Pon- 

fermda León..................................X 0 1  i .  C l  v i  C l  j  J —* L/  u ü »  » • • • * • • • • • • * • • • •  •
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37. D. Cesáreo Berjano y A lba.|... Idem tercero de la de Orense..........
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(Se cerntinuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
C om isaria de Guérra de M adrid.

E l Comisario de G uerra, Inspector de Utensilios de 
esta plaza

Hace saber que debiendo procederse con arreglo 
a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de ejér
cito de ̂  este distrito á la venta en pública subasta de 
15 tin a ja s , las personas que deseen interesarse en su 
adquisición, presentarán sus proposiciones á las doce 
del día 16 del próximo mes de Abril en que tendrá lu -

far dicho acto, en la Inspección del ram o, Carretera de 
’rancia, núm. 1, arregladas en todo al adjunto-m odelo, 

y  acompañando la carta de pago que acredite el depósi
to de 18 escudos en la Caja general de Depósitos, h a 
llándose de manifiesto en dicha Inspección de U tensi
lios, tanto las tinajas, como el pliego de condiciones, to
dos los dias no feriados desde las diez do la m añana á 
las tres de la tarde.

Madrid 81 de Marzo de 4866.=Francisco de P. L io- 
rens.

Modelo de proposición,

D. F. de T., que vive calle d e . . * . n ú m   tien
da ó cuarto  , enterado del anuncio y pliego de con
diciones para la venta en pública subasta de 15 tinajas 
existentes en la Inspección de Utensilios de esta plaza, 
estando conforme con. las expresadas condiciones, se 
obliga á comprarlas abonando por ellas escudos.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISION GENERAL ESPAÑOLA

PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS 
d e  1867.

Reseña, de las noticias recibidas durante el mes de la fe
cha (1).

 ̂Comisión provincial de, Alicante.—Además de distri
buir convenientemente los formularios é instrucciones 
de 10 de Febrero último ha dirigido invitaciones espe
ciales’á los que se lian distinguido en otras exposicio
nes.

Idem  de Barcelona.—Animada de los mejores deseos 
h a  hecho á la Comisión general diversas consultas en el 
sentido de simpliñcar el exámen prévio de los objetos 
con menos molestias para los expositores y m ayor eco
nom ía de gastos para el envío. La Comisión general ha 
contestado en términos conciliatorios para no faltar á 
los preceptos de la instrucción general.

Idem de Búrgos.—Continúa sin descansar en sus ges
tiones para promover la concurrencia.

Idem de Gerona. — Emplea la mayor eficacia y cree 
que además de algunos productos agrícolas podrá rem i
tir  un cuadro de mosáicos procedente de las excavacio
nes de A m purias, y entre otros objetos de industria, al
gunas telas metálicas.

Idem de Guipúzcoa. — Además d é la s  m áquinas que 
anteriorm ente ha anunciado que rem itirá de los seño
res Fossey y compañía, ̂ ie Lasarte, cuenta con que en
v iarán  los mismos una m áquina de vapor de la fuerza 
de 15 caballos; una turbina de 25, un malacate para 
dos caballos y dos prensas hidráulicas; proponiéndose 
los expositores que la m áquina de acuñar moneda que 
ántes anunciaron remitir, se mueve á impulsos de su 
mism a m áquina de vapor.

Idem de Huelva —  Se propone, si le es posible , ad
quirir ella misma los objetos dignos de envío , y con la 
cooperación eficaz del Ingeniero del ramo cree que figu
ra rá  honrosamente la colección de minerales.

Idem de Jaén.—Continúa sin descanso en sus gestio
nes para promover la concurrencia.

Idem de Lérida.—No se promete reun ir más que pro
ductos agrícolas.

Idem de Lugo.—Ha, solicitado algún auxilio pecunia
rio de la Diputación provincial, con objeto de adquirir 
productos, por si el interés individual no correspondiese 
por completo á sus excitaciones.

Idem de Madrid.—Es auxiliada en sus eficaces gestio
nes por la Sociedad Económica Matritense, y ha solicita
do un crédito de la Diputación provinciar, con destino á 
la  dotación de seis discípulos observadores de la clase de 
artesanos.

Idem de Murcia.— Se lam enta de la apatía que en ge
neral se advierte entre los particulares; pero abriga la 
esperanza de que la cooperación de los Municipios á quie
nes se ha dirigido la Autoridad provincial logre promo
ver la concurrencia.

Idem de Navarra .—Se propone celebrar una  Exposi- 
<»on prévia en el próximo mes de Setiembre.

Idem de Orense.—E nviará seguramente productos fo
restales , excelentes vinos y m uestras de estaño en di
versos estados, no confiando en que sean considerables 
los productos agrícolas, porque los naturales de aquel 
país no les consideran dignos de figurar en una Exposi
ción universal.

Idem de Salamanca.—B o y  causas im previstas ha tar
dado en constituirse: se propone, con la eficacia de sus

M) Las anteriores reseñas se publicaron en las G acetas de  
1 A d e  E nero, 1.° de Febrero y 1/  de Marzo últimos.

gestiones, compensar el tiempo que ha trascurrido es
térilmente-.

Idem de Valladolid.—Continúa empleando la más ex
quisita diligencia, sin que haya adelantado nada desde 
lo que anteriorm ente comunicó*

Idem de Zamora.—Continúa del mismo modo los efi- 
caces^ medios que viene empleando desde un principio.

Dirección general de Establecimientos penales.—Ofre
ce rem itir varios objetos construidos por los confinados 
en el presidio ele Búrgos, cuya colocación necesitará 
solo un espacio ele 40 centím etros; calzados y tejidos 
del ele Sevilla, que necesitarán cuatro m etros; calzado 
del de Valladolid, un m etro; objetos de hojalatería, 
zinc y bronce, tejidos, ebanistería, herrería y útiles de 
paja del de B arcelona, que necesitarán ocho metros. 
También es posible (pie se envíen unos troqueles para 
grabar medallas y una cerradura, hechos en el pre
sidio de Alcalá, y un modelo de Palacio ejecutado en 
marfil por tres confinados de Ceuta.

Sociedad económica de Oviedo.—Ha ofrecido su coo
peración á la Jun ta  provincial de A gricu ltu ra , Indus
tria  y Comercio, para que aunados los esfuerzos de am 
bas corporaciones se obtengan mejores resultados.^ 

Madrid 31 de Marzo de 486G.=E1 Secretario , Bráulio 
A ntón Ramírez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de O viedo.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
concejo de V aldes, dotada con 600 escudos anuales sa
tisfechos por trim estres de los fondos comunes.

Los aspirantes dirigirán al .Alcalde de dicha corpo
ración la solicitud acompañada de la hoja de sus méri
tos y servicios en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.

Oviedo 8 de Marzo de 1866. =  Francisco Mendez de 
Vigo. 5390—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de P ontevedra.
La Secretaría del A yuntam iento de M ondariz, dota

da con 396 escudos anuales , se halla vacante.
Los que aspiren á obtenerla podrán dirigir sus soli

citudes documentadas al Alcalde Presidente de la cor
poración municipal dentro del término de un mes, á con
tar desde el dia en que tenga efecto por tercera vez la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de la provincia; en la inteligencia de 
que serán preferidos los que reúnan las condiciones 
prefijadas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 1.° de Marzo de 1866.=R am on de Posa
da Fuente. 5339—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Cazorla.
D. Juan del Rio y F uentes , Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Cazorla &c.
Hago saber que á virtud de acuerdo de este ilustre 

A yuntam iento de 19 del corriente se anuncia la vacan
te de la Secretaría de este Municipio por renuncia del 
que la o b ten ía , dotada con la asignación de 7.300 rea
les anuales pagaderos por trim estres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios y do
cumentos respectivos en esta A lcaid ía, según determ i
na el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletin oficial do esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cazorla á 20 de Marzo de 486G.=Juan del 
Río y Fuentes.—Por su mandado, Juan Lainez Tamayo, 
Secretario interino. 5383—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T orm entera, 
Ibiza.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 
de este distrito , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anua
les pava la asistencia de los vecinos pobres y demás 
obligaciones impuestas por este A yuntam iento, á tenor 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, al acordar 
las condiciones del contrato que se hallan aprobadas 
por el M. I. Sr. Gobernador do la provincia en 13 del 
actual y so hallan de manifiesto en esta Secretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y relacio
nes de méritos documentadas mi la propia Secretaría 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin 
oficial de esta provincia.

Form cntera 26 de Febrero de 1866.— El Alcalde, 
Jáimc Escandell.=^Por acuerdo del Ayuntam iento, Juan 
M ari, Secretario. 5392

A yun tam iento  co n stitu c io n a l 
d e  Jerez de la  Frontera.

Por término de 30 d ia s , contados desde el en que el 
presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se saca á subasta la obra de empedrado y madreo 
de las calles Zarza, Molino del Viento y Galvan, y un tro
zo de la do Luis Perez, por el tipo de 4.149 escudos 458 
milésimas.

Las proposiciones al descenso se presentarán en plie

gos cerrados y en un todo arregladas al modelo que al 
pié de este anuncio se estam pa, advirtióndose -queUas 
condiciones se encuentran en el expediente respectivo 
y este de manifiesto en 1a. Secretaria municipal, y que 
el rem ate tendrá efecto en la Gasa Consistorial, á la una 
de la tarde del dia en que venza el plazo fijado.

Jerez de la F ron tera  28 de Marzo de 1866.=E1 Alcal
de, por orden, José Maria Gallardo.—Por, disposición de 
S. S., J. de la Q uintana y A ta laya ,.Secretario.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    im puesto del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m e ro .. . ,  corres
pondiente al d ia . . . del corriente, se compromete á eje
cutar la obra de empedrado y madreo de las calles Zarza, 
Molino del V ien to , Galvan y un trozo de la de Luis Pe
rez , por la sum a total d e . . . . .  escudos, obligándose al 
cumplimiento de las condiciones de que está informado 
entregando al mismo tiempo el documento de garantía 
que se exige por la tercera económica.

(Firm a del proponente). 5386

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Sangüesa.
El A yuntam iento constitucional de la ciudad de San

güesa, provincia de Navarra.
Hace saber que prévia la correspondiente autoriza

ción del M. I. Sr. Gobernador de p rov inc ia , ha de
term inado organizar el partido médico con arreglo á 
lo. que prescribe el reglam ento de 9 de Noviembre de 
1864, nombrando dos Facultativos, uno de Medicina y 
otro de Cirugía, para la asistencia m édico-quirúrgica de 
los vecinos pobres de esta ciudad y agregado de los de 
la villa de Rocaforte , con las obligaciones consignadas 
en dicho reglamento y otras que se hallan de manifies
to en su Secretaría, con el sueldo fijo anual de 266 es
cudos 666 milésimas al primero y 133 escudos 333 m i
lésimas al Cirujano; quedando en completa libertad ám - 
bos para otorgar los contratos que tengan por conve
niente sobre asistencia facultativa á los demás vecinos 
no pobres de ámbas localidades.

Los que aspiren, pues, á obtener dichas plazas, pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  
en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sangüesa 19 de Marzo de 1866.=E1 A lcalde-Presi
dente, Javier Perez de Eulate. 5391

A lcaldía co n stitu c io n a l de A lm oharin .
Con la debida autorización del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se crea en esta villa una plaza de pri
m era clase de M édico-cirujano, con el sueldo anual de 
400. escudos satisfechos por trim estres vencidos de los 
ingresos del presupuesto m un ic ipal, para la asistencia 
g ratu ita de las familias pobres que el A yuntam iento de
signe , y el importe además de las igualas que concierte 
con las familias acomodadas que reclamen sus servicios, 
con sujeción á las condiciones acordadas en el expedien
te instruido, al efecto, en arm onía con lo preceptuado 
en el reglamento de Sanidad de 9 deN oviem brede 1864. 
Los Facultativos que aspiren á obtener dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes • debidamente documentadas en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y 
Boletin oficial.

Almoharin 13 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, V entu
ra  Jiménez.—Juan Francisco González, Secretario.

___________________   5399

A lcaldía c o n stitu c io n a l de Iznajar.
D. Juan Rodriguez Ortega, Alcalde constitucional de 

esta villa de Iznajar y Presidente de su ilustre A yunta
miento.

Por acuerdo de este A yuntam iento y con la supe
rior aprobación del Gobierno de provincia se convocan 
aspirantes á  las plazas de Facultativos titulares creadas 
con arreglo al Real decreto y reglamento aprobado en 
9 de Noviembre de 1864.
- Las plazas que se crean son tres: la una desempeña
da por un M édico-cirujano que percibirá una renta de 
400 escudos anuales pagados por trim estres vencidos del 
presupuesto m unicipal, y las otras dos serán asimismo 
desempeñadas por un Médico puro y un Cirujano sepa
radam ente, percibiendo estos dos también la renta anual 
de 400 escudos, satisfechos igualm ente por trim estres 
vencidos del presupuesto municipal. La dotación del Mé
dico puro y Cirujano les será señalada por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, según lo determ ina el regla
mento citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en forma en la Secretaría municipal dentro del 
plazo de 30 d ia s , contados desjde la inserción de este 

. edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del 
Gobierno; pudiendo enterarse de la» demás condiciones 
acordadas y aprobadas por la Superioridad, que se ha- 

. lian de manifiesto en dicha Secretaria municipal. Y 
para la mayor publicidad se fija y publica el presente.

Iznajar á 42 de Marzo de 4866.—Juan Rodriguez Or- 
te aa .= Ju an  Merino, Secretario. 5393

A d m in istrac ión  p rin cip a l c|e H acienda p úb lica  
de la  p rov in cia  de la  Coruña.

En virtud á lo mandado por la Dirección general de 
Impuestos indirectos, se sacan á pública subasta las im

presiones y libros que ee consideran necesarios para la 
adm inistración y recaudación de los derechos de Consu
mos detesta capital durante el ejercicio del presupuesto 
del año económico de 1866 á 4867.

El rem ate se celebrará el dia 8 de Mayo próximo á 
las doce en panto  de su m añana en esta capital, en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, bajo 
su presidencia, y con asistencia del Sr. A dministrador 
principal de Hacienda pública, Oficial primero Interven
tor de la misma y Escribano de R e n ta s , y en las Ad
m inistraciones de x\duanas de Ferrol y de R entas de 
Santiago, con asistencia de los respectivos Oficiales pri
meros de sus dependencias y Escribanos que designen 
los Jefes de las mismas , desde cuya hora hasta  la una 
de la tarde, se recibirán los pliegos de proposiciones que 
deberán ser cerrados y con arreglo al modelo que se fija 
al fin a l, ai que acom pañará carta de pago en que se 
acredite por el lid iad o r la imposición provisional en la 
Caja de Depósitos de 60 escudos efectivos para  optar á 
la subasta, sin cuyo requisito serán desechados.

El tipo máximo del rem ate no excederá de la canti
dad de 554 escudos 800 m ilésim as, y se adjudicará al 
mejor postor.

El presupuesto, pliego de condiciones y formularios 
de las impresiones y libros que se dejan expresados, se 
hallarán de manifiesto en la Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la p rov incia , en la de A duanas 
de Ferrol y en la de R entas de Santiago.

 ̂Coruña 28 de Marzo de 4866. =  El A dm inistrador 
principal de Hacienda pública, Tomás Fábregas. de.Me
dina.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar las im presiones y libros necesarios para 
la adm inistración y recaudación de Consumos de la Co
ruña durante el año económico de 4866 á 4867, se com
promete á cum plirlas y á realizarlo por la cantidad 
d e  (expresado por letra), con sujeción á los mode
los que están de manifiesto, y con arreglo á las preven
ciones contenidas'en el pliego áe condiciones. -

(Domicilio, fecha y firma.) -5387

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 24 — Por el presente y  en virtud de acuerdo del I lu s-  
trísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este  Tribunal, 
se cita , llama y  emplaza por primera vez á D. Bartolomé de 
Luna, Tesorero que fu é de la provincia de Jaén, ea el año de 
1825, ó sus h ered eros , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta'Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
con testarlos pliegos de reparos ocurridos en el exám en de las 
cuentas de totales y  líq u idos, respectivas á todo el referido año 
de 1825; en la inteligenda que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1 8G 6.=P. I., Manuel Agero.
4091— 2

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim er pregón  
y  edicto á D. José Mino, contratista que ha sido de los trabajos 
de la via-férrea en el sitio de D espeñap erros, para qu^ en e \  

término de 30 dias, á contar desde su inserción en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre hundim iento de  
túne1, núm. 1.*, de dicha via y  sitio, de cuyas resultas fallecie
ron dos operarios, y  solo lesiones de gravedad otro, teniendo  
entendido que si se presentare, se le oirá y  adm inistrará justi
cia, y  en otro caso seguirá la causa eu rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 4 de Marzo de 1866 — Manuel Pobes 
B ecerra .^ P or su mandado , Francisco R om era y  García.

4871

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta cap ita l, refrendada del Escribano D. Sinforiano  
Vicente R evilla, se cita,llam a y  emplaza por primera vez y  tér
mino de nueve dias á Carlos Gascón y  A parici, cuyo paradero  
se ignora, para que se presente en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que le  resultan en la causa crimina' que contra  
él se está instruyendo por robo ; apercibido que de no hacerlo  
le parará el perjuicio que haya lugar y  seguirá el procedim iento  
en su rebeldía.

Madrid 18 de Marzo de 1 S 6 6 .= S o ler .= E l Escribano , R e- 
Tilla-________________________________________  5176

D. Juan Urbano M artínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

llago  saber que á solicitud d d  Sr. D. Andrés Rebagliato, de 
este vecindario, en concepto de tutor y  curador ad bona de Don 
José Arnaldo C alvez, he mandado saear al pregón en venta* 
cuyo remate se celebrará el dia 10 de Abril próxim o, y  diez ho
ras de su mañana , en la sala aud encia de este Juzgado, las fin

cas sigu íen íes , de la pertenencia cíe la difunta D oña Catalina 

Grech y  Saruit:
Número 167. Treinta y  una tahullas «inco octavas , enti e es

tas 11 tahullas, siete octavas y  18 brazas olivar y  la*restan tes  
moreras y  otros árboles; situadas en la huerta de esta ciudad, 
partido de B en iel, con riego de la noria de Moguita ; lindan L e- . 
vante con tierra secano de dicha testamentaría y  otras que fue
ron de las monjas de Santa Lucía, PonFnte D. José María íbar- 
ra, Mediodía el mismo lbarra y  ante dichas monjas, y  Norte con  
mecano de dicha testam entaría; justipreciadas en 41.112 reales 

50 céntim os.
Núm. 168. N ueve tahullas, tres octavas tierra secano , situa

das en el referido partido de B en ie l; lindan de Levante con  
tierras que fueron de las monjas de Santa Lucía, Ponie te y  
Norte con el rio Segura, y  Mediodía con las del mote anterior; 
justipreciadas en 1.312 rs. 50 cénts.

Núm. 169. Dos tahullas , seis octavas tierra secano , situadas 
en el citado partido de Beni-d ; lindan de L evante con tierras 
de esta testam entaría, Poniente v  M ediodía con otras de D. Jo
sé María lb arra , y  Norte con braza del rio Segure; ju stiprecia
das en .412 rs. 50 cénts. - •

Núm. 170. Cuarenta y  nu eve tahullas, cuatro octavas v  20 
brazas tierra h u erta , con moreras y  otros árb o .es, situadas en 
el indicado partido de B eniel, regantes 38 tahullas de la acequia 
de Molina por la roba altcLpor medio de Cenia, y  las restantes 
de la Noria de M oquita, y lindan por Levante con la expresada  
roba , Poniente con tierras de D. Manuel S o to ; otras de D. José 
María lbarra y  de D. Juan Rabello y  la roba, y  N orte con otras 
del referido lbarra, de Asensio Navarro y  citadas monjas, jus
tipreciadas 37 tahullas, cuatro octavas y  20 brazas á 1.050 rs., y 
las restantes á 800 rs., y  todas en 49.057 rs. 3 cénts.  ̂ •

Núm. 171. Diez tahullas tierra blanca con m oreras y  otros 
árboles, situadaá en el referido partido de B en ie l, regantes dé 
la acequia de Molina por m ed o  de brazal d e  herederos , con e l  
que lindan de L evan te , Poniente con las del Sr. Conde d é la s  
Bárcenas, azarbe en medio, Mediodia con las de D. José Portillo 
y  Norte con otras de Gínés R u iz , justipreciadas en  17.000 rs.

Núm 172. Cuatro tahullas tierra blanca en el citado partido  
de Beniel , regantes de la noria de Moguita, titulada Hondo del 
Rio; lindan de Levante y Poniente con las de D. José María Ibar- 
ra, Mediodía con las de Dolores Lajarin, y  Norte con más del 
expresado lbarra, valoradas en 4.400 rs.

Núm. 173. Siete tahullas, seis o c ta v a s, huerto de a g r io , en el 
referido partido de B en iel, regantes de la acequia de Molina 
por m edio de brazal; lindan de Levante con las d e D . José Me- 
jías M artínez, Poniente con las de D oña Paz Ruiz y  Doña Luana 
H ostedch, M ediodía con la referida Doña Paz R u iz b r a z a l en  
m edio , y  Norte con azarbe titulada de la Cruz, justipreciada  

en 19.375 rs.
Núm. 174. Diez y  ocho tah u llas, dos octavas, 16 brazas tierra 

huerta con moreras y  otros árboles, situadas en la de esta ciu
dad, partido de C orrentias, regantes de la acequia de los Huer
tos, por la roba de Benimira.; lindan de Levante con tierras de 
Manuel García y  otras de Doña Salvadora Balaguer, Poniente  
con la citada roba y Doña Francisca Grech, M ediodía con dicha 
Doña Salvadora Balaguer, y  Norte con herederos de D. Herme
negildo Caballero , brazal regador en medio y  con D oña Fran
cisca Grech ; justipreciadas en 39.371 rs. 89 cénts.

Núm. 175, Siete tahullas, siete octavas de tierra blanca, con 
moreras y  casa de habitación, situadas en la general de esta 
huerta, camino de A lm oradi, partido de los H uertos, con riego 
de la acequia de Callosa por.Cenia; lindan de Levante y  Medio
día con dicha acequia , Poniente con herederos de D. Antonio 
Murcia y  Norte con acequia vieja de A lm orad i; justipreciadas 
en 32.762 rs. 50 cénts.

Núm. 176. Tres octavas tierra b lanca, situadas en el partido 
de Alm oradi, regantes de la acequia de Almoradi por medio de 
Cenia; lindan de Levante con las que fueron de dom inicos de  
esta c iu d a d ; Poniente con molino de la Trinidad; Mediodía con 
el rio Segura, y  Norte con acequia de . su riego ; valoradas en 
2.000 rs.

Núm. 177. Trece tahullas tierra blanca, situadas en la gene^ 
ral de esta c iu d a d , partido de la Puerta de M urcia, con riego 
de la acequia de dicho partido ; lindan de Levante con tierras 
de D. Mariano Rebagliato; Poniente con D. Joaquín Zarandóme; 
Mediodía camino Real, y  Norte con la de Antonio Franco; jus
tipreciadas en 9.750 rs.

Núm. 178. Seis octavas, 24 brazas tierra blanca, non un li
m onero y  otros árboles frutales, situadas en lo general de esta 
ciudad , partido de C orrentías, con riego de la acequia de los 
H uertos, por la roba de Ferrer; lindan de Levante con h ere
deros de Agustín Sánchez; Poniente con la citada roba ; Medio
día con la Sra. M arquesa de Ovieco, y  Norte con José Pascual; 
justipreciadas en 1.000 rs.

Núm. 179. Siete tahullas secano con nogales y  algunas higue
ras, situadas en el partido de la Puerta de M urcia; lindan do 
Levante con herederos de Estéban Abadía, en parte, y  con b ar
ranco del tio Guil, senda en medio, Poniente con tierras del Real 
Patrim onio, Mediodia con camino real, y  Nor;e con m ás del 
Real Patrimonio ; justipreciadas en 1.600 rs.

Y para común inteligencia de las personas que quieran ad
quirirlas he dispuesto publicar y  fijar el presente.

Orihuela 22 de Marzo de 1866.—Juan Urbano M artinez.=Por  
su mandado, Licenciado Ramón Roca. 5393



Ib Faenado López M artínez, Juez de primp'd ^ G aneia  
La AIrmmia y  su partido.

Por el presente, tercero y  último edicto, L m 1 saber que en 
este mi Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se lia s o 
licitado por parte de D» Pedro López Car° * vecino de esta villa  
la publicación en los periódicos oliciaJcsdo Madrid* del extravio  
d e un resguardo librado á su n om b red 0*' ñl Banco de España  
en 5 de Junio de 1863 , con el núm. 'l 5.PJo , de un depósito de  
230 láminas de obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, con objeto de a te n e r  de dicho Banco otro res
guardo duplicado, y  por procidencia1 de hoy he dispuesto la
¿nserciou del presente en n Gaceta de Madbid para que llegue  
á conocimiento del púb-Vr.o Y pueda el que se crea con mejor d e 
recho al m encionado d ep ósito , bien por endoso del indicado  
resguardo ó por cualquiera otro medio de trasferencia que pu
diera haber hecho dicho Sr. C ano, deducirlo ante este Juzgado  
(> en el Banco de España en la forma de justicia , dentro del tér
m ino de 10 días.

Dado e-'i La Almunia á 2S de Marzo de 1 866 .= F acu n d o  Lo- 
p o z .= £ )é  su orden, llam ón Berdejo. 5397

En virtud d ■ providencia del Sr» Juez de primera instancia  
del d is t i lo  de Santa Cruz de esta plava, dictada ante mí en los 
autos  de concurso de D. Ramón Fem enias y  Arenas , se con vo
ca nuevam ente á junta general de acreedores de este para n om 
bram iento de Síndicos ía cual tendrá efecto el dia 19 de Mayo 
próximo y  hora de las doce en los estrados de la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle de San Alejandro, núin. 4; prev in ién 
dose que se han de presentar en ella con los títulos justificati
vos de sus créditos; bajo apercibim iento de que de lo contrario  
no sm án adm itidos.

Cádiz 22 de Marzo do 1866 .= Juan  Gano y González. 5394

En virtud de providencia d e lS r . D. Francisco Soler, Juez de 
prim era instancia  del distrito del Centro de esta co rte , refren
dada por el E scribano de su núm ero D. Nicolás de Motta, se sa
can á venta en pública subasta los b ienes s ig u ien tes:

Luí cab allo , una y eg u a , una cabra y  cuatro cerdos existen
tes en la villa de Aldea del Fresno y  tasados en 645 r s . , y  una 
casa-habitacion sita en la misma villa de Aldea del Fresno y su 
calle E m pedrada, núm. 1, su superficie 1.424 p ie s , tasada en 
3.198 rs.; perteneciente todo á D. Julián M oreno, vecino de di
cha v illa , partido judicial de N avalcarn ero , cuyo remate está 
señalado para los prim eros, ó sean los bienes sem ovien tes, el 
dia 10 del próxim o Abril, y  para la casa el diá 30 del mismo, 
ámbos á la una de su tarde, en la sala de audiencias de este  
Juzgado del Centro.

Lo que se anuncia para conocim iento de los que gustm  inte
resarse en dicha licitación.

Madrid 27 de Abril de 1866,— E l E scribano, Motta. 5396

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

m a b r i d . —Como el cielo estaba despejado, se ha 
visto perfectam ente el eclipse total d© luna  anunciado 
para la m adrugada de ayer. Principió antes de las dos 
y  media; á las cuatro y cuarto se veia la luna eclipsada 
enteram ente, y cuando se escondió en el ho rizon te , fal
taba ya m uy poco para term inar el eclipse.
• -Hoy principiará en la iglesia de Santo Tom ás la so
lem nísim a novena de las C uarenta Horas, con el mismo 
orden y el mismo aparato de los años anteriores. Según 
hem os dicho, varios oradores notables por su elocuen
cia y erudición ocuparán la cátedra del E spíritu  Santo 
como panegiristas, predicando todos los dias en los ejer
cicios de la tarde el Sr. Sanz y Forés.
 -----  Hoy domingo de Resurrección saldrá por la tarde
de la Real Basílica de N uestra Señora de A tocha la p ro
cesión del Santísimo Sacram ento y la Santísim a Virgen, 
haciéndose la cerem onia de la coronación de la Señora 
como R em a de los Mártires, á cuya procesión los Pontí
fices han concedido m uchas gracias espirituales.
 .A nteanoche después del sermón de Soledad se can
tó  en la parroquia de San M artin el precioso Stabat Ma
ten, música del acreditado m aestro compositor Sr. Sal- 
don-i,-que tanto ha iiam-ado siempre la atención por la 
sublim idad de estilo y por la belleza de sus armón.-as. El 
Sr. Saldo ni, que dirigía el coro, dió á su obra m ayor real
ce acom pañándola al piano con la m aestría y lucidez 
que le son propias y que le han adquirido tan ju s ta  re
putación. Un inm enso concurso de fieles asistió á este 
acto religioso.

INDICE.
Í)E REALES DECRETOS /  REGLAMENTOS , REALES ÓRDENES Y 

CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.

E n  1.°*—Real orden resolviendo lo conveniente acerca 
del pago do derechos arancelarios señalados á. 
los m inerales y metales en su circulación por ca
botaje.—Núm. 60.

O tra aprobando el proyecto de las obras de expla
nación del terreno en que ha  de construirse la 
cárcel de esta corte y m andando proceder á la 
subasta de las obras de construcción.—Idem.

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda entablada, ante el Consejo de Estado por 
D. Pedro de las Cuevas y Llam as sobre rescisión 
de un contrato de calzado de los depósitos de ban
dera de U ltram ar.—Idem.

E n 5.—R eal orden resolviendo que es incom patible el 
cargo de Concejal y cualquiera otro retribuido de 
fondos municipales.—Núm.  61.

O tra disponiendo lo conveniente acerca de exclu
siones é inclusiones de mozos en los alistam ientos 
formados por las Municipalidades.—Idem.

O tra concediendo ascensos de escalas en el cuerpo 
. de Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos por 

•haber sido declarados supernum erarios del mis
mo dos Ingenieros Jefes de prim era clase.—Idem. 

O tra autorizando á los individuos que se expresan 
para  tom ar parte en el concurso para proveer la 
vacante de A rchivero-Bibliotecario del Depósito 
Hidrográfico.—Idem.

^Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de M arina.—Idem.

Otro de Reales órdenes promoviendo á los empleos 
,.y nom brando parados destinos de Estados-Mayo
res de plazas, y destinando al mando de provin
ciales á los Jefes y subalternos que se designan.—

. Idem.
Relación de los Tenientes Coroneles de infantería 

destinados á serv ir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—Idem. .

Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros de 
infantería de Cuba nombrados para serv ir los em
pleos y destinos que respectivam ente se les de
signan.—Idem.

E n 3.—Real decreto autorizando á la Sociedad Hijos de 
Pascual y Vives para constru ir y explotar por su 
cuenta un ferro-carril servido con fuerza anim al 
en Sierra-M orona, jurisdicción de Sagua la G ran
de, en la isla de Cuba.—Núm. 65'.

Indice de resoluciones expedidas en el mes de F e
brero ultim o por el Ministerio de U ltram ar, refe
rentes á negocios eclesiásticos y Gracia y Ju s ti- , 
cia .-¿-Idem.

C ircular m andando que los A yudantes dé los cuer
pos del ejército disfruten la gratificación anual 
que se fija.—Idem.

Otra disponiendo que los libros que se elijan para 
texto en las Escuelas de los regim ientos han de 
estar aprobados por el Ministerio de Fom ento , y 
los Profesores de dichas Escuelas^ pueden elegir 
entre aquellos los que les sean más familiares. 
Idem. ' .

Real orden adoptando varias disposiciones para 
uniform ar las observaciones meteorológicas que 
se ejecutan en las estaciones provinciales depen
dientes del Ministerio de Fom ento.—Idem,

E n 4.—Otra autorizando á D. Juan José Carnicer para 
que aproveche 6o litros por segundo de las aguas 
del rio Guadalcn como fuerza motriz de un moli
no harinero .—Núm. 63.

Otra autorizando á D. Lope Plaza para que aprove
che 510 litros por segundo de las aguas del arro
yo de Fuentelaencina como m otor de un molino
harinero .—Idem .

Resum en de resoluciones dictadas por el Mirns e
de Marina.—Idem. ,

Real decreto confirmando la Real orden reclam ada 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado en
tre Doña Josefa M ontenegro y la Adm inistración 
pública sobre abono de haberes atrasados. Idem. 

E n  6.—Otro accediendo á la perm uta solicitada por dos 
Magistrados de las Audiencias de Filipinas y Va- 
lladolid.—Núm. 64.

Real orden convocando á exámenes de oposición 
para cubrir 50 plazas de aspirantes en el Colegio 
naval m ili ta r— Idem.

■ Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra ,—Idem.

Km 0.—Acta de las entrega y conducción del Real cadá
ver del Infante D ..Fran úsco do. Asís Leopoldo al 
panteón del Escorial.—Núm. 6o.

Eu 7.—Otra del nacimiento y presentación del lu íante 
nue 8. A. Iv. la Infanta Doña M a n a  Luisa F ernan 
da ha dado á luz en Sevilla.— Núm. 66.

Real orden modificando en los térm inos que se ex
presa el art. 360 de las Ordenanzas de A dua
nas»—Idem-,

Otfa disponiendo que las solicitudes reclamando 
certificados de existencia pertenecientes á indivi
duos de tropa de los ejércitos de U ltram ar se di
rijan á la Comandancia central de los depósitos 
de bandera en la  forma que se expresa.—Idem.

Otra nombrando Sargentos Mayores de la plaza de 
Valencia y de la fortaleza de Isabel II;—Idean 

Otra disponiendo que el prim er A yudante de la pla
za de Sanio ña pase a ía de Madrid y nombra ndo 
otro para aquella vacante — Idem.

Resum en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la G uerfa.—Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Mi
nisterio de Fom ento en el mes de Febrero último, 
relativas al personal del misino y sus dependen
cias.—Idem.

Concesión de llegium cxeeualur á varios Cónsules, 
Agentes consulares y Vicecónsules extranjeros.—
Idem .

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem .

E n 8.—Otro de las adoptadas por el Ministerio de Hacien
da en el movimiento del personal durante el mes 
de Febrero últim o.—Núm.  67.

R eal decreto absolviendo á la Administración pú
blica de la dem anda interpuesta contra ella en el 
pleito apelado ante el Consejo de Estado por Don 
Juan B autista de A rrechea, vecino de Pangasi- 
nan (Filipinas) sobre aum ento de alquileres de la 
casa que este arrendó para A dministración de 
Estancadas de aquella provincia.—Idem.

E n 9 —Real orden señalando el adeudo que debe satis
facer á su im portación en la Penm sula< el cacao 
Príncipe de la costa occidental de Africa.—Am
inoro 68.

Otra disponiendo lo óoliveniente acerca del modo de 
satisfacer los honorarios que devenguen los L etra
dos en defensa de la Administración y de los de
rechos é intereses de la ganadería en asuntos de 
servidumbres pecuarias ante los Consejos provin
ciales.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de Mar
zo, aprobada en Consejo de Ministros.—Idem.

E n 10— Real decreto aprobando el Reglamento orgáni
co de las carreras civiles de la Administración pú
blica— Núm. 69.

Reglam ento á qüé se refiere ci anterior decreto.—
Idem. .

R eal decreto confirmando Ja negativa de autoriza-- 
cion del Gobernador de Búrgos para procesar á 
los municipales que se m encionan.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde, Teniente de Alcalde y algua
ciles del A yuntam iento de Valmaseda.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á un guardia municipal de la villa de la 
Rambla, provincia de Córdoba,—Idem.

Real orden convocando á los Médicos directores de 
Establecim ientos balnearios para cubrir las va
cantes que se expresan .— Idem.

E n 11.—Real decreto jubilando á un  Presidente de Sala 
electo de lá Audiencia de Valencia.-—-Núm.  70,

Otros declarando cesante á un  Magistrado electo de 
la Audiencia de Canarias y nom brando en su lu
gar á D. Lope Ovejas,—Idem.

Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Circular disponiendo que los Brigadieres usen cuan
do vistan de paisano fagin azul cobalto en la for
m a que se indica.—Idem.

Real decreto confirmando en parte y dejando sin 
efecto la Real orden que se menciona en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre la Com
pañía del ferro-carril de Tudcla .á Bilbao, y la Ad
m inistración pública sobre pago de subvención 
solicitado por aquella.—Idear.

E n 1 5 .-  Otro decidiendo á favor de la autoridad judicial 
una  competencia suscitada entre la Sala tercera 
de la Audiencia de Granada^ y el Gobernador de 
la  misma provincia.—Núm. 71.

Otro decidiendo como la anterior una  competencia 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de prim era instancia de Guernica.— Idem.

. Otro decidiendo á favor de la A dministración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de las Baleares y el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de Palm a — Idem.

Real orden resolviendo á quién incum be presidir 
las reuniones que para hacer la distribución de 
fondos celebren los Consejos con. los Diputados 
provinciales cuando la Diputación no-esté reun i
da ni presente el Gobernador p rop ie ta rio—Idem. 

Otra resolviendo que sea de cargo de los A yunta
m ientos el abono de las estancias que se produz
can en los hospitales por la observación facul
tativa de los quintos declarados inútiles ántes de 
su entrega en caja y á consecuencia de acuerdo del 
Consejo provincial.—Idem. m .

R esúm en de resoluciones dictadas pór el Ministerio 
de Marina. —Idem.

E n 13.—Real orden nom brando Secretario del Consejo 
de redenciones y para otros cargos de la mism a 
dependencia á los sujetos que se expresan. ■
N úm .  75. ,

O tra destinando á las Capitanías generales que s« 
designan á nueve Tenientes del cuerpo de Estado 
Mayor , y trasladando á varios Capitanes.—Idem. 

Relación de los Cadetes del Colegio de infantería
ascendidos al empleo inm ediato.—Idem.

Real orden mandando publicar en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resúm en adjunto de los presupuestos m u
nicipales de la isla de Cuba.—Idem.

E n 14.—Circular resolviendo en qué forma deben ins
tru irse  los expedientes de indulto que se solicita 
por el Ministerio de la G uerra.—Num. 73. _ _

Real orden reconociendo una carga de justicia a 
favor de la Condesa de Ib an g ran d e— Idem.

Otra disponiendo que en las aprehensiones de taba
co que puedan darse á la venta se distribuya su 
im p o rte , reservando la terce.ra parte ín tegra para 
la H acienda, y las dos restantes para los apre- 
liensores.—Idem . .

R esúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de M arina.—Idem. f

Real decreto teniendo por desistida a la empresa cíe 
ferro-carril de Isabel II de A lar á S antander del 
pleito promovido por la m ism a ante el Consejo de 
Estado sobre revocación de la Real orden que 
aprobó la subasta de la concesión de la via.férrea 
de Quintanilla de las Torres a Orbó. Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da entablada ante el Consejo de Estado por Don 
Máximo Márcos, Contralor cesante, sobre mejora 
de clasificación.—Idem.

' Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da in terpuesta ante el Consejo do Estado por el 
Gerente de la Sociedad m inera La Hética , regis
tradora de la m ina denom inada La Molina contra 
la Real orden que anuló el expediente de esta ú l
tim a, y confirmando dicha Real orden. Idem.

E n 16.—Resúm en de resoluciones adoptadas en el mes 
de Febrero último relativas al personal del Con
sejo de Estado y Dirección general de Operacio
nes geográficas.—Núm.  74.

Real orden disponiendo se publiquen los nombres 
de los Médicos-Directores de establecimientos bal
nearios nue no han presentado la m em oria pre
venida por el reglam ento de baños. Idem. 

C ircular resolviendo que los sargentos prim eros del 
ejército que soliciten ingreso en la Guardia civil 
h a n  de contar tres años de antigüedad y ejerci
cio en su empleo y 15 de servicios efectivos.—

OtraTesolviendo lo conveniente sobre el derecho al 
percibo de la gratificación de 500 escudos á los li
cenciados y reenganchados que no han cumplido 
dia por dia los ocho años de su empeño.—Idem, 

Otra disponiendo que las autoridades dependientes 
del Ministerio de la G uerra se dirijan y entiendan 
directam ente en los asuntos del servicio con los 
Fiscales y R egentes de las Audiencias en los res
pectivos territorios.—Idem. „

Otra derogando la expedida en 8 de Mayo de looo 
que concede á los Oficiales alum nos de artillería 
ingenieros y Estado Mayor, el pase en su empleo 
á las arm as de infantería y caballería. Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de 
la dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por el representante de la Sociedad m inera La 
Vizcaína , registradora de la mina El A ngel  
contra la Real orden que anuló el expediente de 
dicha m ina,—Idem, . -

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
in terpuesta ante el Consejo de Estado por el apo
derado de la Sociedad m inera La Manchega, re
gistradora de la m ina El Cahello, contra la Real

órden que anuló el expediente de esta m ina,—
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por el apo
derado de la Sociedad minera La Man liega , re
gistradora de la mina El Lagarto , contra la Real 
orden que anuló el expediente de esta mina.—
Idem.

-Resúmen de resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de la G uerra.—Núm. 76.

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba en el pleito 
pendiente en grado de apelación ante el Consejo 
de Estado entre el Presidente de la prim era com
pañía de vapores de. la bahía de la Habana y la 
Administración pública, sobre reformas in ten ta
das por dicha compañía en el ferro-carril titulado 
La Prueba.—Idem.

Otro nombrando Comisionado Regio para la 
inspección de la agricultura en la provincia de 
Tarragona,—Núm.  76.

Real órden levantando el estado de sitio en el dis
trito de Castilla la Nueva,—-Idem.

Otra disponiendo lo conveniente sobre abono de 
tiempo para obtener las condecoraciones de la 
Orden de San Hermenegildo.—Idem.

Otra promoviendo al empleo inmediato á un segun
do A yudante de Sanidad m ilitar.—Idem.

Otra nombrando á ün segündo A yudante, de Sani
dad m ilitar, M é d ic o  primero supernum erario del 
ejército de Cuba,—ídem.

Otra promoviendo al empleo inmediato supernum e
rario del ejército de Filipinas á un segundo A yu
dante farmacéutico.—Idem.

Otra nombrando Sargento Mayor de la plaza de Ta
rifa.—Idem.

Resúíhen de Reales órdenes aprobando el cambio de 
destinos de varios Tenientes Coroneles.—Idem.

En 18 —Real órden, disponiendo que en lo sucesivo se 
ajústen á varías regias las autorizaciones para es
tudios de carreteras.—Núm. 77.

Otra nom brando Sargentos Mayores de las plazas 
de Vitoria , Valencia y Cádiz.— Idean

Relación de los Comandantes de infantería coloca
dos y de reemplazo destinados á servir su empleo 
á los cuerpos y puntos que se m encionan.—Idem.

Oti-a de los Tenientes de Infantería promovidos al 
empleo inmediato con destino á los cuerpos que 
se expresan , y de los Capitanes á quienes se da 
colocación electiva y se traslada según se m ani
fiesta.—l i te »  . , .

En 19.—Real órden declarando caducada la carga de 
justicia que por razón de las alcabalas de varios 
pueblos de la provincia de Toledo percibía la Con
desa de Montijo*—Núm* 78.

En 5 0 — Real decretó promoviendo al empleo de Te
niente General á un Mariscal de Campo.—Núme
ro 79. ■'

Otros declarando cesantes á dos Vocales de la clase 
de Diputados del Consejo de redención y engan
ches del servicio m ilitar, y nombrando otros en 
su lugar .— Idem > .

Resúmen de Reales órdenes destinando a vanos 
Coroneles de infantería, y nombrando Coman
dantes de los provinciales que se expresan.—Idem.

Relación de los Comandantes de infantería destina
dos á servir su empleo en los cuerpos que se ex
presan.—Idem.

Real órden reconociendo como carga de justicia la 
ren ta  anual correspondiente á un censo afecto á 
bienes de la comunidad de Presbíteros de la igle
sia *de San Juan  B autista de San Feliú  de Guixols 
perteneciente á D. Juan Texidor y Salomó. — 
Idéní.

Otra declarando caducada una  pensión que corno 
carga de justicia ha reclamado Doña Manuela Vi
cente y Corso.—Idem,

Otra aprobando y mandando publicar los escalafo
nes parciales de los empleados que sirven en los 
diversos ram os dependientes del Ministerio de 
Hacienda,—Idea?,

Escalafón general de los Jefes superiores de Admi
nistración dependientes del Ministerio de H acien
da,—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina,—Idem.

En 51.—Reales decretos promoviendo al empleo de Ma
riscales de Campo á dos Brigadieres.—Núm. 80.

Real órden promoviendo al empleo de Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército á los Te
nientes Coroneles que se m en c io n an .—Idem.

Otra nom brando Jefes de Estado Mayor de las Ca
pitanías generales de Valencia, Extrem adura, Ga
licia y Burgos.—Idem .

Otra nombrando varios A yudantes de las plazas de 
Vitoria y Valencia.—Idem.

Otra promoviendo y destinando- en la forma que se 
expresa á los Oficiales de ar ti l lería  incluidos en 
la adjunta relación.—Idem.

Relación á que se refiere la anterior Real órden.— 
Idem.

Real órden resolviendo que sirva de regla general 
la revocación del acuerdo de la Diputación pro
vincial de T e ru e l, dictado por el Consejo de Es
tado en el expediente promovido por D. Juan Ma
nuel Clemente sobro su aptitud para desem peñar 
el cargo de Diputado provincial.—Idem.

Otra resolviendo se proceda al anuncio y celebra
ción de la suba ta de la construcción del ram al 
telegráfico de Málaga á Almería.—Idem.

E n £5 .— Reales decretos promoviendo al empleo de B ri
gadier á tres Coroneles de infantería y caballe
ría,—Núm. 81.

Otro concediendo jubilación á un Inspector gene
ral de prim era clase del cuerpo de Ingenieros de 
Minas.—Idem.

Indice de resoluciones expedidas por el Ministerio de 
U1 tram ar.—I  dem.

E n &3 —Circular disponiendo que en los actos del ser
vicio á pié usen los Ayudantes de Campo de los 
Generales y los de órdenes de los Brigadieres la 
espada en ‘la forma que se designa.—Núm. 85,

Real órden aprobando una propuesta reglam entaria 
en cuya virtud  se nom bra un Comandante del 
regimiento de caballería de A lm ansa.—Idem,

Otra3como la anterior referente á un Comandante 
del regimiento de caballería de A lcántara.—ídem, 

Otra aprobando una propuesta de ascensos rem iti
da al Ministerio de la G uerra por el D irector de 
Administración m ilitar.—Idem.

• Otra aprobando una propuesta reglam entaria de 
ascensos de Oficiales de la Guardia civil.—Idem, 

Circular suprimiendo un escuadrón de Carabineros 
de la Comandancia de Badajoz y creando en su 
lugar cinco secciones de infantería.—Idean 

Real órden resolviendo que no están exentas del 
pago de derechos sanitarios las familias de los 
militares y demás personas que no estén designa
das en las disposiciones que se citan.—Idem,  ̂

Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem,

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. José María de Azua y Monsalvc, Secretario 
cesante de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de la isla de Cuba, sobre mejora de cla
sificación . — 1 dem.

En 54.—Otro concediendo á D. José Boyero Penis auto
rización provisional para que con arreglo á la ins
trucción adjunta  proceda al planteam iento de dos 
colonias ag rícolas en la provincia de Badajoz.— 
Número 83.

Instrucción que se menciona en el anterior decre
to.— Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca ne 
las solicitudes generales pretendiendo Registro de 
la Propiedad.—Idem.

R esúm en de las disposiciones  ̂ relativas al movi
miento del personal del Ministerio de la Gober
nación dictadas en el mes de Febrero últim o.— 
Idem,

Escalafón de los Jefes, Oficiales y A spirantes de la 
Jun ta  de Clases pasivas.—Idem.

En 56.—Real órden disponiendo que los Jueces de pri
mera in s tan c ia , Tenientes, Abogados y Prom o
tores fiscales cesantes que deseen ser colocados lo 
soliciten en el térm ino que se expresa.—Núm. 84. 

Otra haciendo extensiva al puerto de Bilbao la ha
bilitación concedida á los puertos de San Sebas
tian y Santander para el despacho de los remos 
y duelas que se mencionan. Idem.

Otra aprobando la subasta para contratar los tra 
bajos de e x p la n a c i ó n  del terreno en, que lia de 
construirse la cárcel de esta corte, y adjudicando 
definitivam ente el remate á favor de D. Francis
co Matheu y C a r o n d e le t ,  Idem,

Otra autorizando á D. Pedro Moreno Bermejo para 
que pueda ilum inar aguas en terrenos del común, 
paraje llamado Sierra de la Cabeza, en la provin
cia de Murcia.— Idem,

Escalafón general de los empleados activos y ce
santes de las oficinas centrales y provinciales de
p e n d i e n t e s  do la Dirección general del Tesoro pú
blico.—Idem. ,

En 56. Reales decretos trasladando a las Audiencias
,c mencionan á los Presidentes de Sala y

AÍagistrados de las de Zaragoza, Búrgos, Cáeeres, 
Pamplona y G ranada,—-Núm. 86,

Real órden dando gracias á D. Podro Goosens por 
sus donativos á la Biblioteca Nacional y á la del 
Instituto de Bilbao.—Idem.

Escalafón del personal facultativo do las Casas de 
Moneda, dependiente de la Dirección general del 
Tesoro público.—Idem.

En 57.—Ileal órden aprobando el adjunto cuadro de la 
distribución de caballos sementales del Estado.— 
Núm, 86.

Resúmen de Reales órdenes disponiendo la provi
sión de vacantes y destino á U ltram ar de los 
Jefes, Oficiales y Cadetes de infantería que se ex
presan.—Idem,

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo superior inm ediato, así como de 
los Tenientes colocados según se expresa,—Idem, 

Otra de los Subtenientes de infantería agregados á 
artillería, é ingenieros y alum nos de las Escuelas 
especiales nombrados Tenientes del arm a prim e
ram ente expresada.—Ideal, . , .

Otra otorgando recompensas á varios súbdiío’s por
tugueses y otras personas que se han distinguido 
en el salvamento de los náufragos de la fragata 
m ercante española Guadalupe cuarto.—Idem,

En 58.—Relación de los Jefes y Oficiales de infantería 
del ejército de Cuba nombrados para sefvir los 
empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan;—Núm, 87.

Otra de los Oficiales nombrados para servir en^ el 
cuerpo de Estado Mayor de plaza cíe la isla de Cu
ba.— Idem.

Escalafón general de los Jefes de Negociado, Oficia
les y A spirantes, activos y cesantes, de las Ofici
nas''centrales y provinciales de Contabilidad de 
Hacienda pública, (Continuación.)—Idem,

Eq 59.—Real decreto suprimiendo el distrito m ilitar de 
B úrgos— Núm. 88. # .

Otro convocando á reunión extraordinaria a las Di
putaciones provinciales.— Idem  

Real órden recomendando á los Gobernadores de 
las provincias la pronta adopción de medidas en
caminadas á precaver y evitar los estragos del 
cólera-m orbo,—Idem ,

Otra resolviendo que es inadmisible la dem anda 
presentada ante el Consejo de Estado por la só- 
Ciedad francesa de los Santos sobre aum ento de 
pertenencias para la mina Terrible,—Idem 

Resúm en del movimiento del personal del Ministe
rio de Hacienda desde el dia L° de Marzo hasta la 
publicación del reglamento orgánico para las car^ 
reras civiles.—Idem»

Escalafón general de los Jefes, Oficiales y A spiran
tes activos y cesantes del ram o de Contabilidad 
de Hacienda pública. (Conclusión.)—rifteiL 

En 30.—Real órden haciendo público el Real aprecio 
por los servicios prestados por el cuerpo de Cara
bineros en el año próximo pasado .— Núm. 89. 

Escalafón de los Jefes, Oficiales y Aspirantes de la 
Dirección de la Caja de Depósitos.— ídént.

En 31.—Real decreto concediendo los ascensos de escá- 
la en el cuerpo de Ingenieros de Minas por la va
cante del Inspector general de prim era clase Don 
Fernando de Cútoli y Lagoanere.—Num. 90.

Otro organizando un Archivo histórico Nacional.
Idem, .

Otro nom brando Comisario Régio del Archivo his
tórico Nacional.—Idem.

Escalafón de los Jefes de Negociado, Oficiales y As
pirantes del ramo de Contribuciones.—Idém.

RE AL ACADEMIA ESPAÑOLA.

CONTINUACION DEL  DISCURSO
NECROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SR. DUQUE 
DE RIVAS, POR EL fiXCMO, SR. D. LEOPOLDO AUGUSTO DE 

CUETO, ACADÉMICO DE NUMERO' (4);

El D u q u e  d e  R iv a s  escribe sin saberlo poesía épi
ca, y cabalmente acaso povqre no lo sospecha. Ha es
crito poesías líricas que no olvidará la posteridad ; pero 
su num en verdadero 110 tiene el carácter personal, que 
es por lo común la fuente de este género de poesía. Le 
habia dotado el cielo del alto don de identificarse con la 
nación á que pertenecía. Soñaba , sentía , se alegraba o 
se afligía con ella; se conm ovía, conlo ella se conmue
ve con las glorias pasadas y con los sentim ientos pre
sentes ; su alm a abarcaba á un tiempo , copio la España 
mism a, el entusiasmo de Pavía y el entusiasmo de Bai
lón ; y cuando el poeta individual es el interprete, y por 
decirlo a sí, el órgano glorioso de otro poeta mas gran
de, esto es, de la nación en tera , entonces hay siempre 
algo esencialm ente épico en el fondo y en la forma de
la poesía, _■» . ^ & r t

Pero el sello épico en las obras del D u q u e  d e  « i v a s , 
como sollo profundam ente popular, difiere grandem ente 
de la poesía heroica convencional de los preceptistas, que 
comprimieron y esterilizaron las tuerzas poéticas de los 
mejores años de su mocedad. El romance, que le habría 
parecido en otro tiempo una profanación de la m usa he
roica, le parece ahora el instrum ento más dócil, mas sim
pático y más esuañol. Quiere contar al pueblo sus gran
dezas v sus ilusiones en el lenguaje flexible, natural y  
poético que el pueblo mismo ha  creado , y huye con cier
ta fruición íntim a de la entonación pomposa Sin tregua 
de los modelos del seudo-clasicismo, que le parece ano 
ra monótona y glacial, como una prolija y vanagloriosa 
ceremonia. Guárdase bien de entonar la trompa épica, 
como decían los clásicos, expresando en esta irrisoria 
m etáfora el aparato á todo trance q u e , en sentir suyo, 
requieren las composiciones heroicas. Mal podía entonar 
exclusivam ente la trompa épica ni el caramillo, m  Otro 
instrum ento metafórico, quien se proponía seguir libre
m ente todos los tonos á que se prestase el a su n to , y no 
entusiasm arse con fingido entusiasmo que 110 brota del 
corazón ó de la fantasía, ni dar solemnidad al lenguaje, 
ni altisonante gravedad á los cuadros y á los personajes 
por m era sumisión á los dogmas de las Poéticas.

No hay para qué decir que la poesía épica del autor 
de los Romances históricos carece de la unidad trascen
dental que constituye la últim a perfección del arte, y de 
aquella sencillez augusta que resplandece en la Biblia y 
en la Iliada, El poeta corresponde siempre á su época y 
á su país. Esa epopeya em inentem ente sencilla y emi
nentem ente .majestuosa, esa epopeya sublime y sobera
na, no cabe en estos tiempos; y no ha de olvidarse, poi 
otra parte, que la cuna del D u q u e  d e  R i v a s  fue ilum ina
da por el mismo sol que iluminó la cuna de los benecas, 
de los Lueanos y de los Góngoras. E n su estilo, como en 
el de algunos de aquellos sus lamosos paisanos, se am al
gaman sin violenta discordancia la hipérbole y la lla
neza. La hipérbole, mal contenida en los estrechos limi
tes del buen gusto, es al m imen poético lo que la ían- 
íarronada al valor: un alarde innecesario de tuerza, que 
suscita dudas sobre la fuerza verdadera.  ̂ ,

E l D u q u e  d e  R i v a s  abusa poco de la hipérbole, 
y si alguna vez se extrem a en e lla , no hay que ol
vidar que las razas meridionales gustan, en las letras, de 
la exuberancia de las im ágenes y de los eolores, que 110 
es más que el reflejo de la exuberancia misma de su 
imaginación. La critica no puede menos de tener en 
cuenta que el cielo bajo el cual nacen, ya sea nebuloso 
y sombrío, ya radiante y abrasador, se refleja siempre 
011 las obras de los verdaderos poetas. No puede, por 
siguiente, ser severa en este parte con el D u q u e  d e  R i 
v a s ,  que sabe poner coto á los extravíos de aquella ten
dencia nativa. Cuantos le han tratado en íntim a y cons
tante confianza saben 110 s o l o  q u e  Calderón era su autor 
favorito, sino que rayaba en fanatismo la afición que le 
profesaba. Hasta los resabios del gongorismo le parecían 
bellos en el gran poeta dramático. Intentaba explicarlos 
por el vuelo mismo de la imaginación, y sostenía que era 
grandeza algo de lo que á los demás nos parecía extra
vío. Ayudado en esta admiración sin examen, por la na
tural inclinación de su índole andaluza, á la hiperbom 
y al concepto, inclinación que el tiempo no ha desterra
do todavía completam ente entre nosotros, de tem er era 
que el estudio continuo do aquel modelo le hiciese dar, 
á pesar suyo, en la aviesa tendencia. Su sano instinto le 
preservó casi del todo, y solo rara vez, en medio de sus 
narraciones, siempre claras y naturales, asoma algún 
pensam iento alambicado, á la m anera de los poetas del 
siglo XVII, como cuando llama á un fogoso caballo r r -  
medo del Vesubio, y á una pistola áspid fiero de metal-, 
anacronism os de lenguaje, que, á pesar del sabor an ti
guo de los Romances históricos, son impropiedades uc 
estilo m alam ente ingeridas donde rebosa tan natural 
desembarazo y tanto ingenio de finísimo temple.

El achaque grave de que alguna vez adolece, no es 
posible negarlo, el estilo narrativo del D u q u e  d e  r i 
v a s , es la falta de sobriedad. Su vehemencia le arrastra, 
v no sabe poner freno á la expresión, que se la presenta 
siempre fácil v caudalosa. L a  imitación involuntaria^ de 
los poetas del siglo XVII y su propia abundancia le in
ducen án o  escatimar una sola palabra ele las muchas que 
sin necesidad se le ofrecen al paso. Gomo todos los poe
tas de prim er órden, que hacen á la expresión esclava 
del pensamiento, emplea m uy ám enudo esas frases pro
pias v vigorosas que brotan del pensam iento mismo, y 
dicen en*su concisión , lo que 110 alcanzarían, á decir 
prolijas explanaciones ; pero otras veces, las m énos, in
capaz , por carácter y por la índole de su númen, de pa
rarse á corregir y limar sus versos se entrega con cierto

(I) V é a n s e  la G acetas  de  a n t e a y e r  y  a y e r .

^voluntario abandono á la dilatación de las ideas. Así ex
presa, por ejemplo,la instabilidad de las cosas hum anas:

i Oh DioS, y cuán fácilmente,
E n la miserable tierra.
Tras de las más dulces horas,
Horas do am argura vuelan!

¡Cuán fácilmente las dichas 
E 11 infortunios se truecan,
Cámbiase la gala en luto,
Se torna el gozo en tristeza!

Todo esto está dielio de u na  m anera tan  agradable, 
tan poética, tan conforme á la entonación del rom ance 
popular castellano, que apénas puede caer el lector en 
que la misma idea está expresada do cuatro  diferentes 
m aneras.  ̂ \

No extrañéis, señores, que os haga n o ta r , como de 
pasada, este lunar del estilo hermoso y expresivo de 
nuestro poeta. Cumplo en ello un deber de sincera y sa
na critica ante este ilustre Cuerpo, fiel guardador, no 
solo del habla castiza, sino del gusto puro y acendrado.
Mis observaciones acerca de este punto en nada pueden 
em pañar el brillo de la alta gloria del D u q u e  d e  R i v a s , 
éii cü.ya poesía resplandecen tan robustas prendas y tan 
primorosas perfecciones; él mismo advertía sin poder 
contenerla, esa superabundancia de expresión, que en 
sus versos está compensada con su incom parable gala 
en el decir; pero creo que es oportuno llam ar la atención 
sobre ella en el tiempo presente, en que el desleimien
to de la fra se , que corresponde siempre al desleimien
to de la idea, es la form a-literaria al uso. L a sobrie
dad vigoriza el pensam iento , y es como el seño de la 
inspiración; la redundancia le empobrece y amortigua» 
y si pttede tolerarse en poetas como el D u q u e  d e  R i v a s , 
que rara  vez incurren  en ella, y que encubren el resabio 
con el lujo seductor de la frase, es una^verdadera calami
dad en manos de la medianía. E xistirá acaso , mas no 
recuerdo n ingún poeta de nuestra  patria, como no sea 
Arguijo en algunos sonetos, y acaso F ray  Luis de Leou 
en pocas de sus composiciones, que pueda mencionarse 
Como un dechado cabal y perfecto de conciso y concen
trado estilo, en que no huelguen ni una sula idea, ni 
una palabra. Este privilegio em inen te , reservado á po
cos m ás que á H oracio, á Leopardi y á B éranger, es 
Uno de los dones más bellos que Dios concede a los en
tendim ientos superiores. ¡Dichoso el escritor que m e
rezca lo que ha dicho un gran crítico de B éranger! «No 
tiene un solo verso que no lleve en sí el sello de la ne
cesidad.»

Todos reconocen la dicción pura y castiza del D u q u e  
d e  R i v a s ;  pero 110 ha faltado quien advierta que 110 
siempre es igualm ente correcto y esmerado. La igual
dad y el detenim iento no cabían en m usa tan viva y 
movediza; y quizá, después de haberse afiliado en la esr 
cuela de la libertad li te ra r ia , hacia alarde^ de evitar la 
tersura  y uniform idad académicas que pudieran parecer 
estudiadas, por una afectación análoga á la que emplea
ban los escritores de la escuela clásica para dem ostrar 
entonador* constante y firme, y formas académicas li
madas é intachables. P e ro , á pesar de su desigualdad, 
puede asegurarse qtic es uno de los prim eros hablistas 
contemporáneos. A diferencia de lo que acontece en la 
era presente, no formó D. Angel cíe Saavedra su lengua
je con la lectura de libros extranjeros. Leyó y estudio 
con deleite los libros españoles de la edad de o ro , y se 
inoculó, por decirlo así, en su.espíritu  y en su grande
za. P ara  convencerse de ello basta leev El Moro expósito.
Allí se descubre desde luego que el autor no ha pensado 
en francés para traducir después sus ideas al idioma cas
tellano; allí todo es exclusivam ente español ; allí en lo
cuciones y en palabras resalta visiblemente el^desemba
razo expresivo y simpático de quien conoce á fondo su 
lengua, y á eu antojo la maneja y domina. r ^

¿Queréis ver ahora demostradas las facultades épicas 
dei D u q u e  d e  R i v a s ? No tengo más que recordaros cómo 
com prende, cómo -siente y cómo expresa, entre la glo
riosa corona histórica de sus Romances, dos grandezas 
de nuestros an a le s , una pasada y otra contem poránea: 
el descubrimiento dé América y la batalla de Badén, «uau 
fielmente se reflejan en sus versos las costum bres, los 
sentim ientos y el noble aliento de la nación española.

Sobre ía inspiración lírica y sobre el don de describir 
con propiedad, con gala y con calor, don en q u e  .pocos 
le ig u a lan , sobresale en las obras poéticas del D u q u e  d e  
R t v a s , como indicio seguro de sus facultades épicas, 
otro don más raro y precioso todavía; el de narrar bien.
Otro poeta, dando vuelo á su fantasía, por decirlo asi, 
personal y contem poránea, habría cantado en una ocla 
el descubrimiento de América. El D u q u e  d e  R i v a s , poi 
la virtud misma de su instinto, ve los granaes hecno& y 
las hazañas inm ortales como suele verlas la musa popu
lar. En vez de 'can tar aquel hecho prodigioso, lo cuenta; 
pero lo cuenta can tando , que así es como refieren las 
cosas los poetas populares.

En los Recuerdos de un grande hombre, oí personaje 
Colon toma el prestigio poético y novelesco que da el 
trascurso de los siglos, sin perder nada de su fisonomía 
natural y hum ana. La p in tura sobria y expresiva que 
hace el poeta del A un tiempo im ponente y menesteroso 
m arino y de su hijo , y la acogida afecuau-a^v c o i^ J : 
que les dispensa en el convento de la rvaoiga f  ray Juan
Perez de Marchena, como animado de fuerza in tu itiva o
movido por misterioso decreto del cielo , es uno de Ion 
cuadros más tiernos é interesantes , y al propio tiempo 
una de las exposiciones más felices que ofrece la litera
tu ra  moderna.

No consienten los límites de este discurso en trar en 
un examen prolijo y ordenado de este precioso poema, 
ni aquilatar uno á uno sus peregrinos rasgos y prim o
res. Pero 110 puedo prescindir de llam ar vuestra aten
ción hacia la profunda p in tura que hace el poeta de las 
angustias y zozobras de un hombre que lleva en su m en
te Un pensam iento gigantesco,

Q u e  exclusivo su alma absorbe,
Que es la sangre de sus venas,
Que es el aire que respira,
Que es ya toda su. existencia.

Con ser este pensam iento un tesoro de inm ensa vaha, 
nadie lo comprende ni lo apoya , y ve el m arino pasar 
infructuosam ente los años, y teme tal vez que le sobre
venga la m uerte y nadie sepa después arrancar de la in
mensidad de los mares eso tesoro que Dios le ha revela
do á él solo. Los sabios 110 le en tienden , los poderosos 
110 le p ro tegen ,

Y el vulgacho vil se mola,
Cuál de un loco, del que anda 
Tan desarrapado, y gravo 
Ofrece montes de plata.

Pero aquel hombre, desdeñado y escarnecido, lleva 
un mundo en su mente; y Dios, que le lia hecho aquella 
revelación sub lim e, no perm ite que éntre el desaliento 
en  su corazón.

De sí mismo más seguro 
Miéntras halla más tropiezos,
Y nuevas fuerzas cobrando 
De su propio abatim iento,

Del genovés navegante 
Parece el alma de acero ,
Escollo inmoble , que arrostra 
Siglos , ray o s , olas , vientos.

Muchos años pasó después en Córdoba, donde se. b a
ilaba la co rte , pugnando por hacerse comprender. Allí 
se habian concentrado todo el vigor, toda la actividad 
y todo el brillo de las dos Monarquías .castellana y 
aragonesa. Nádie tenia espacio, ni voluntad ni entusias
m o, más que para preparar y acelerar el grande acon
tecimiento que habia de poner espléndido rem ate a una 
epopeya de ocho sig los, y de regocijar 110 solo á E spa
ñ a , sino á la cristiandad entera. Ved con cuán vigoroso 
pincel bosqueja el poeta aquel bullicio cortesano y aque
llos gloriosos a fan es:

Todo es movimiento y vale, ,
Todo actividad extraña,
Todo bélico aparato ,
Todo fiestas cortesanas....

Córdoba es concilio , corle ,
Almacén , campo de arm as,
T ribunal, mercado, lonja,
Escuela, taller y sala....

Aquí llegan m uniciones,
Allí granos y v itua llas,
Acá se doman corceles,
Allá se adiestran escuadras.*

Allí arm aduras se b ru ñ e n ,
Aquí se bordan gualdrapas,
Acá se recam an v es te s ,
Allá se tem plan espadas.

No hay una persona ociosa,
No hay sin movimiento un alm a,
Ni imaginación tranquila,
Ni pecho sin esperanza.

Unos sueñan en despojos , _
Otros nombres y lauros ansian ,
Quién va á ganar indulgencias,
Quién mando pide y aguarda....

Y todas estas ideas 
Se hum illan , aunque tan varias,
A un gigante pensam iento:
L a c o n q u i s t a  d e  G r a n a d a .  •

Pero eu los fastos de las naciones, que traza la ma
no de la Providencia, estaba escrito que el ano de 1495 
fuera glorioso entre los más gloriosos de la heroica n a
ción española. Rendido el mahometismo en Granada, 
esto es, satisfecha en Europa una necesidad im periosa  
do la civilización cristiana, Dios permitió que se ab rie-



I ú r ™1 l.10 ea U1j m undo rem oto é ignorado esta misma «nu íZf,teion 5 única grande y verdadera, porque es la 
•nVrV1 ĈUÍ  (̂ esai>1‘° ^ a y glorifica los dos impulsos más . jles y fecundos que encierra el alma hum ana: la ca- rirlad y \ a  libertad.

Había en Castilla una m ujer, á la c u a l, como á Colon , habia dotado la Providencia de genio y de heroís
mo^ E ra  esta Isabel I , que por un privilegio aca
so único en lambistona del m un d o , jun taba en su alm a 
las prendas más peregrinas del hom bre y de la mujer. 
A rdía en su corazo*. el santo fuego de la religión y de la 
p a tr ia , y movida, por estas dos poderosas p a lancas , lla
m a á su presen cía al porfiado soñad or, y su alm a cede de improviso yu inefable contagio de aquellas ilusiones 
de tan extra (ña y fascinadora grandeza.

Con una sola m irada,
La Reina vi ó en aquel hom bre 
De la inspiración celeste 
Los divinos resplandores;

Y é l , de una m irada sola ,
La grandeza reconoce
Y la inteligencia sum a 
De la R eina que le acoge.

Aquellas dos almas se hallaban entonces ^  mismo 
n ive l, y el más alto á que puede rcm q-/carge la hum ana 
eonuieion. La R eina escuchaba q;jn  asombro y adm ira
ción a aquel hom bre inspirado , qUC le parece un ángel o un profeta. * b

Abarca su entendim iento E l vasto plan, que doctores,
Royes, repúblicos, pueblos 
Juzgan quim eras informes.

 ̂Ve la expedición seg u ra ,Y Yci en ignotas regiones 
T riunfante la fe de Cristo,Con el castellano nombre,

Ve un torrente de riquezas,
Que hácia sus vasallos corre,Y una gloria y poderío ,
Que envidiarán las naciones.

Y superior á sí misma,
Del cielo ayudada entonces,
Ve aun más que el Piloto mismo,A un más alto que él alzóse....

Quítase la alta diadema,Y de su pecho recoge 
Las riquísim as insignias,
De incalculables valores;

Las joyas y ped re ría ,
Los brazaletes y broches 
Que sus brazos y su cuello 
Engalanaban , y pone 

Aquella breve riqueza 
(Breve, sí, pero de enorme 
Precio) encima del bu fe te ,
Y «tom a», dice á aquel hom bre,

«Toma; .emplea este tesoro,«Sin que nadie te lo estorbe,
»En cum plir el pensamiento 
«Que Dios te ha inspirado.—Corre.

«V uela: en naves castellanas,«Mares nunca vistos rom pe,
«A rrostra las tem pestades,
«Tu estrella los vientos dome.

«Lleva á ese ignorado m undo 
«Los castollanos pendones,«Con la santa fe de C risto ,
«Coa la gloria de mi nombre.

«El cielo tu rumbo guie,
«Y cuando glorioso tornes ,
« Olí A lm irante de las Indias,
«Duque y Grande de mi corte,

«Tu hazaña bendiga el cielo ,«Tu arrojo al infierno asombre,
«Tu gloria deslum bre al mundo,
«Abarque tu fama el orbe.»E n tanto que así dccia 
R eina tan ilustre, sobre 
Su cabeza colocaba,
Con altas aclam aciones, 

u n  ángel corona eterna 
De luceros y de soles,
Que m iéntras más siglos pasan ,

 ̂Adquiere más resplandores.
¡:D ecidm e, seño res, si esta poesía , en la cual, lie r-  m ananaom i lirismo y la narración, engalana el poeta la 

1chunon de los hechos con los atavíos fantásticos de la 
imaginación cordobesa , no es la poesía ép ica , tal como la com prende y la siente el pueblo español!

1 ues volved ahora la vista á los hechos de la edad 
presente , que se ofrecen á nuestros ojos con la realidad descarnada, sin ese velo de ilusión y prestigio con que 
el tiempo lo engrandece y lo idealiza todo, y vereis aso
m ar también la vena épica en cuanto cabe en la inspi- 
racmn contemporánea, Recordad el romance titulado ña u en.
 ̂ Al trazar con mano m aestra la conmoción que pío- 

(luce en Sevilla la invasión francesa, describe así lau n i-  
uau pieesíuerzos y de sentim ientos que la indignación pf tnotica produce en todas las clases de la sociedad: 

Súbito clamor confunde 
L asan tes tranquilas au ras,
\  agitado el pueblo inm enso,
Hierve en la.s calles y plazas.

1 Lmeyos, nobles y grandes,
B ^ ^ L g o s ,  hombres de arm as, h ^ á le s ,  doctores, artistas,
L rabeantes y ga rnachas,

Solo un cuerpo hum ano forman ,Donde solo vive un alm a,
Que un solo afan precipita,Y que un solo grito lanza.

.f-01/  t esl^ 0 ’ baño á par que hiperbólico, que aquí tanto halaga y recrea, hace de Napoleón, agresor ínjus- 
p°, l)e.ro conquistador maravilloso, la siguiente m agnifica p in tu ra : 0

De oro , de h ie rro , de barro 
Inm ensurable coloso,La frente en las altas nubes,
El pié en los abismos hondos;

De infierno, de cielo y tierra Un incomprensible aborto ,Un prodigioso compuesto 
De ángel, de hom bre y de demonio,Alzó de F rancia perdida,Con su brazo portentoso,
P ara  en él tom ar asiento.
El despedazad/o tro n o ;

Idolo de doce siglos,Y de cien m onarcas solio,
Que desparecer vió el mundo 
Terrorizado y absorto....

Alzóle, pues, (para tanto 
Dios le dió fuerzas á él solo),
Y aun juzgó para su mole 
Pedestal tan grande poco;

Y desde él m andaba el mundo,
Llevando de polo á polo
De tem pestades arm ada,
La fuerte mano á su antojo.....

Con un ceño de su frente,
Con un volver de su rostro,
Desaparecían imperios
Y se trastornaba el globo.

 ̂ Después de  ̂referir con nobles y poéticos rasgos el 
V ^ n ío  de B ailen , alcanzado por los bisoños guerreros 
del Guadalquivir, q'uC m archan á combatir con las soberbias y o s ^ n tosas huestes francesas 

Sin pomposos atavíos,
Sin voladores penachos;

La justicia de su parte
Y la razón de su bando,
Con Dios en los corazones
Y con el hierro en las rn tinos,

da este poético y elevado remate al admirable romanee de Badén:
¡Viva España!! gritó el mundo,

Que despertó de un letargo.
Al grande estruendo, apagóse 
En el firm am ento un astío.

Y al tiempo que ante las plantas Del noble caudillo hispano,
Dupont su espada rendía
Y de sus sienes el lauro.

Desde el trono del E terno
Dos arcángeles vo la ro n :
Uno á dar la nueva al polo,
Su nieve sn fuego tornando; *

Otro á cavar un sepulcro 
TSn Santa El ene.$ peñdscó 
Que allá en la abrasada zona 
Descuella en el Océano.

¿No veis, señores, en este nuevo ejem plo, otra forma 
de la entonación épica, á un tiempo n a rra tiv a , lírica y 
fantástica, que cuadra á la índole peculiar del pueblo español? Pero ¿para qué os lo pregunto? La emoción 
que os causa ese noble y popular lenguaje, lo está di
ciendo más alto que todas las teorías deliberadas de la crítica.

Podrá notarse que el romance á Bailón eneierra vuelos y arranquen de imaginación que pertenecen al liris
mo, elevado de la oda, parto exclusivo cási siempre de 
entusiasm o pasajero, y creerse, por consiguiente, que 
carece del carácter sereno de la poesía ép ica , la cual re
fiere, juzga, razona, y parece destinada á perpetuar la 
memoria de grandes hechos y de sentim ientos sublimes. 
Pero no ha de olvidarse que toda poesía, hasta la épica, 
no en su acepción convencional, sino en la significación 
genuina y elevada que le atribuye la crítica filosófica, toma en su forma el sello particular de las razas y de 
los tiempos. El D u q u e  d e  R i v a s , que era andaluz, y que 
odiaba aquella pérfida agresión con todo el indómito 
ardim iento del pueblo español, cuando escribía ( trein ta 
años después del suceso), áun sentía vibrar en susoidos y en su corazón la voz de la G iralda,

Que al huracán  ensordece ,
Sobrepuja á las borrascas,
Conmueve la baja tierra,
Y el firm amento traspasa;

Guerra pregonando al mundo,
A guerra convoca y llama 
A toda la Andalucía ,
A toda la extensa 

Y ciñe f re n te .
negar la noche opaca*

De úna corona dé hogüeraá Que vienlo y lluvias 110 ap ag an ;
Bandera del fuego santo 

Que se ha encendido á sus plantas,
Cráter del volcan trem endo 
Que en la gran Sevilla estalla?.

¿Qué mucho que quien Mí sé Conmovía al recuerdo 
de aquel grande íftipillso nacional, levantase el ióno fri
sando con La oda-, en esa forma vehemente, tan esencial
m ente española y fon adecuada al romance castellano, 
qfie con. sú incomparable flexibilidad puede, al acaso de las ideas , cambiar de en tonación, sin disonancia y sin. menoscabo de su carácter popular?

Él D u q u e  d e  R i v a s  llamo histéricos sus Romances. 
Aquellos que han leiclo sus obras saben bien que esta 
calificación de históricos es aventuradísima) si se toma esta palabra por la oferta de um \certidum bre absoluta, 
semejante á lá que deben tener las relaciones oficiales. 
Quién así lá entendiese, veríase grandem ente chasqueado al encontrar en los Romances anécdotas mal averi
guadas y acaso no m uy verosímiles. Roldan ; el arcabu
cero sevillano , presentando al Rey Francisco I una 
bala de oro de dos onzas, expresam ente fundida pa
ra  m atarle, y asimismo cinco de plata destinadas en la 
batalla á otros tantos caudillos franceses, apénas con
siente el examen crítico de la historia. Antes de la batalla 
de Pavía, las heroicas huestes del Marqués de Pescara y 
de Antonio de Leiva llegaron á tan apurado trance pecuniario, que para dar á las tropas tu descas , movidas 
por el interés no la paga entera, que esto era imposible , sino un exiguo socorro , fué indispensable recoger 
y acuñar toda la plata de los templos , y, lo que es más, 
que los soldados españoles dieran por el momento , con 
admirable abnegación, lo poco que ten ían , para.cal
m ar la im paciencia de sus compañeros de Alemania. ¿Có
mo, en tan angustiosas circunstancias, un simple arca
bucero habia de fundir balas de oro y plata por satisfacer un  antojo caballeresco?

Deleznables son sin duda sus fundam entos tradicio
nales, y sin embargo, bajo cierto punto de vista, nada 
más histórico que esta peregrina anécdota y otras semejan tes que abundan en los Romances. La bala de oro del 
arcabucero Roldan es una especie de parábola que hubo 
de brotar espontáneam ente de la imaginación popular 
de los soldados. No encierra la verdad de un hecho, pe
ro sí la de un sentimiento. La bala de oro, destinada al 
R ey  por un  arcabucero, representa, en la soldadesca, 
aquella misma veneración á la m ajestad de los Reyes, 
de que hacen tan noble gala los caudillos vencedores be
sando la mano de rodillas al Monarca vencido, en el cam
po mismo de batalla.

En la i 11 flexibilidad con que acusa á los doctores y 
maestros de la insigne Salamanca de haber tratado altivos a Colon 'cual convicto reo.

Y de informar á la corte Con el más alto desprecio,
De visionario y de loco 
Prodigándole dicterios, 

ofrece otro ejemplo el Duque d e  R i v a s  de la facilidad 
con que j o s  poetas populares hacen eco á creencias ge
nerales erradas, innum erables autoridades, entre las cua
les se cuentan D. Fernando Bizarro, en sus Varones 
i lu s t r e s  dél  Nuevo Mundo, el esclarecido Bartolomé de las 
Casos, Obispo de Chiapa, y el mismo Colon, no dejan duda en sus escritos, deí singular patrocinio que halla
ron en Salamanca, el grande hombre y sú maravilloso in 
tento. En el convento ele San Esteban, adonde llegó, en 
4484, y en el cual estuvo largo tiempo aposentado , en
contró quien le atendiese y le entendiese. El Prelado del 
Convento le acompañó á la corte con sabios religiosos y 
maestros, convencidos por las razones de Colon y subyugados por la grandeza de sus designios; distinguién
dose entre todos el docto maestro Fr. T Diego de Deza, 
primero Catedrático de Salam anca, y después maestro 
del Príncipe D. Juan, inquisidor general, Arzobispo de 
Sevilla y Arzobispo electo de Toledo. Este em inente va- ron , que tenia fácil acceso en la cámara de los Reyes, 
les encareció, la inmensa importancia de sus proyectos, 
y 110 se apartó de su amigo hasta que éste logró la rea
lización de su, grandioso objeto. .Ed niismo Colon, en Una. carta que escribió al Rey, 
y que Fr. Bartolomé de las Casas vió original (Historia 
general de las In d ia s , libro I, cap. X X I X ) dice: que de- 
«bian los Reyes Católicos las indias al maestro F r. Bie
lgo de Deza y al convento de San Estéban de Sala- Minan c a (!)•»

Ya veis, por estos dos ejemplos de diversa índole, 
que el Duque de R i v a s ,  aun mi ios romances que 
llama históricos, acepta sin escrúpulo y sin examen 
Cuanto, el pueblo creé, siente ó imagina; Pero esta mis- 
niá facilidad irreflexiva del poeta es lo que da á sus obras 
el sello nacional que todos admiramos en ellas, Un es
critor ilustre ha dicho con razón que las novelas histó
ricas de W altcr Scott valen más que lá historia misma. 
E sta feliz paradoja encierra profundo sentido criti- 
co. YValteí Scott, én,medio de las creaciones de su inventiva, peine el más escrupuloso esmero en seguir 
fielmente las tradiciones, y en arrancar las figuras his
tóricas del pensamiento popular. Así hizo el D u q u e  d e  
R i v a s ;  así han hecho instintivam ente todos los poetas 
populares. Todos ellos¡ han estudiado, aun más que la 
historia que escriben los cronistas oficiales, la historia 
que el pueblo discurre y adivina. Ésta es más, poética* 
y no por cierto niucho más incompleta y engañosa qüe 
la otra. No describen fielmente los Niebelungen y el 
Romancero del Cid las figuras reales y verdaderas de 
Sigfrido, de Atila y del Campeador', pero en esos per
sonajes míticos que crea la fantasía popular , h a 
lláis el ^retrato de la grandeza m oral de las naciones 
germ ánica y españo la, como no saben ni pueden 
hacerlo jam ás los más. aventajados analistas. Hé aquí 
cómo los pueblos-poetas, pintándose á sí propios en 
personajes quiméricos y en anécdotas novelescas, legan 
á la posteridad en esos aparentes juegos de la im agina
ción m onum entos de realidad h istó rica , padrones de 
g lo ria , que la crítica más austera no puede desatender 
y mucho ménos desdeñar.

De ésta naturaleza es el valor histórico de los Ro
mances del D u q u e  d e  R i v a s . Nada más popular que su 
inspiración. Eco de la nación que tanto am aba, es uno 
de los raros poetas en que lá personalidad del au tor no 
asoma cásl nun ca; y no es modestia ni sistem a; es me
ro in s tin to , es impulso irreflexivo del a lm a , y por eso 
su poesía es tan espontánea y tan em inentem ente es
pañola,

p e  la poesía histórica así entendida, a la leyenda 
tradicional ño hay más que ún paso. El D u q u e  d e  R i- 
v á s  se hallaba siempre en su natural esfera allí donde 
podia sentir y pintar los instintos y los impulsos nacio
nales, ya fu esen  nobles y heroicos sentim ientos, ya 
preocupaciones y singularidades de raza y de. costum
bres. Tres bellísimas leyendas dejó escritas. U nicam en
te os hablaré de La Azucena milagrosa •, no solo porque 
es la más notable, sino porque toma en ella üri vüelo 
nuevo y verdaderam ente extraordinario el núm en del 
poeta. Él asunto es, como sabéis, el cuadro de una des
gracia inm ensa, trabajosam ente aplacada y redim ida por 
la penitencia y la fe. Ñuño Garceran 110 es de esos seres 
desgraciados que, á la m anera de W erlher  y Manfredo, labran su desventura trastornando los sentim ientos mor
rales con extravíos nietafísicoS; Mató á la esposa áctorá- 
da en un arrebato de celos infundados, y las angustias 
dolorosos, ya m ísticas, ya positivas, de su vida, no son 
más que las consecuencias que lógica y naturalm ente 
habia de acarrear aquella horrible catástrofe al am ante, 
al  c a b a l l e r o  y al c r i s t i a n o .  El D u q u e  d e  R i v a s  no comprendía esos personajes de la m usa rom ántica, que em
pleando encarnizadam ente todas las fuerzas del entendi
miento en exacerbar llagas artificiales del alm a, se pri
van voluntariam ente de los consuelos del cielo y de la 
tierra. Con el alm a sana y se re n a , el poeta español 
acepta el m undo tal como se lo presenta la  P roviden
cia, y á pesar de las imperfecciones te rres tre s, unas veces resignado, otras co n ten to , no sabe vivir mal ave-

(!) «Colon celebró muchas conferencias con los matemáticos 
«de la Universidad en Y alcuevo, granja del convento de San 
«Estéban, á dos leguas.de Salamanca, en cuyo término hay una 
«pequeña em inencia, que conserva el nombre de Tesso de Co-
»lon. Los profesores calificaron de realizable el proyecto Es
«esto poco extraño tratándose de una Universidad donde en el 
«siglo XYI se enseñaba por estatuto el sistema de Copérnico, 
«poco después de haberle publicado su autor, en 1543.» ( A l v a 
ro  G i l S a n z ,  Revista'Salmantina,  1852.)

D. Fernando Pizarro, en sus Varones ilustres del Nuevo Mundo (Vida de Colon , cap. III), dice así :
«Determinó Colon de.ir á la Universidad de Salamanca, c o 

m i d o  á la madre de todas las ciencias en esta monarquía. Halló 
«allí grande amparo en el insigne convento de San Esteban, de 
«padresdom inicos, en quien florecian en aquella sazón todas las 
«buenas le tra s; que no solamente habia maestros y  catedráticos 
«de teología y  artes, pero aun de las demás facultades rnatemá- 
«ticas y  artes liberales, Comenzaron á oirle, y  á inquirir los 
«grandes fundamentos que tenia, y  á pocos dias aprobaron su 
«demostración, apoyándole con el padre maestro Fr. Diego de 
«Deza catedrático de prima, de teología, y  maestro del P rín -  «cipe D. Juan.»

Pueden ser consultadas, para mayor ilustración, las noticias 
contenidas en la erudita nota que acompaña á la Memoria sobre 
la Universidad de Salamanca,  escrita, algunos años h a , por el 
reverendo padre Fr. Pagcual Sánchez, del Orden de Predicado
res, catedrático de teología de la misma Universidad.

nido con la vida. Por oso su imaginación puede re tra tar 
penitentes y desgraciados, pero no m isántropos ni sui
cidas. • . . '.Y 110 se diga que no sabe ahondar en las aflicciones 
místicas del alma hum ana *Ahí está , para dem ostrar Id 
contrario, la figura de Garceran, magnífico em blema del 
amor, del rem ordim iento, de la flaqueza h u m a n a , de la 
rehabilitación ascética y de la influencia divina. Garce
ran no se complace en destrozar su alm a ^ aniquilando 
en ella con abstracciones tem erarias la fuente de los 
afectos verdaderos. En vez de entregarse sin causa a las 
dolorosas quim eras do un alm a enferm a y descaminada, 
siente males reales y positivos, en perfecto acuerdo con 
los impulsos de la conciencia hum ana. Es un trasunto  
luminoso de esos corazones ardientes que lio saben con
solarse ni olvidar, y arrastran  por todas partes, sin ali
vio y sin esperanza las pesadas cadenas de sú arrepen
timiento y de su pena. Busca refugio en la religión, pero 
su conciencia am edrentada tarda largos años en encon
tra r la paz. La lucha interna del cenobita, sus m entales 
delirios, las dudas de su salvación, las sugestiones^del 
orgullo, que le representa de cuando en cuando imáge
nes de sus glorias pasadas y le hace perder terreno en la 
perfección mística á que aspira, constituyen Uno dé los 
trozos más notables de poesía fantástica que ha produ
cido la Europa moderna. No habréis olvidado cómo pin
ta el poeta las tentaciones de soberbia m undana que asaltan el combatido espíritu de Garceran, antiguo y glorioso partícipe de la conquista de G ranada, del descu
brim iento del Nuevo-M undo y de la conquista de Mé
jico.Cierto estoy qüe 110 lia de pesaros oir de nuevo algu
nas estrofas, que recuerdan la entonación lírica de Man- 
zo n i: Cuántas veces al lúgubre 

Morir de hermoso dia,
Cuando en vapores férvidos 
Su m elena escondía ,
Como cadáver pá lido ,
Él m oribundo so l,

El penitente tétrico ,
Sobre un risco em in en te ,
El rostro m elancólico, 
inc linada la f re n te ,
3Pór ün inm enso cúmulo 
De recuerdos vagó,*

Vió los ricos alcázares 
De la gentil Granada,
Yr cual su hueste intrépida 
Triiinfaba, entusiasm ada 
Con el pendón católico *
Orillas del Genil.

Del combate el estrépito
Y el gran rimbombe oia,
Y las banderas árabes 
A sus plantas Veíá,
Y su celada fúlgida 
Orlada de lau re l.....

Se hinchaba su alm a m ísera 
Con la an tigua v ic to ria ,
A nhelaba frenético Nuevos dias de gloria,
Y las artes diabólicas 
Cási triunfaban de él.....

Ya m udándose rápida 
Aquella vista ex ten sa ,
Del borrascoso A tlántico 
Ve la llanura inm ensa,Y alzar sus ondas túrgidas 
Bram ando el a q u iló n ;

Y cruzar im pertérrita 
U na nave española Aquel airado pié lago ,
F rág il, Cascada, sola*
Pero firm e, que aním ala

• Él alm a de Colon,
Y luégo ve las hórridas 

Batallas fabulosas,
De bárbaros sin núm ero 
Las huestes espantosas,
Y oye los terroríficos 
Atabales que oyó.

Y al fin ve á la gran  M éjico,
La reina de Occidente,
La orgullosa* la espléndida,H um illar la alta frente 
Del General h ispán ico ,
Que él ayudó, á los piés.Y vése en tan magníficos 
Combates el p rim ero ,Y  goteando cálida 
Sangre su noble ace ro ,
Y aplaudirle los héroes,Y el mismo H ernán Cortés.

Y la espada fulm ínea
Y la lanza echa ménos ,
De cañones horrísonos 
Ansia escuchar, los truenos 
Otra vez, y avergüénzase 
De su hum ilde sayal.

Mas el celeste espíritu,
Que, en torno de él volando,
Lo defiende solícito 
Del diabólico b a n d o ,
Con sus alas angélicas 
Le tocaba la faz ;

Y en sí tornando , trém ulo 
Al Señor invocaba,
Y con acerbas lágrim as 
Su piedad im ploraba 
Contra las artes pérfidas 
Del infierno tenaz.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A .— (CONinuacion de la Colección de decretos.) — Edición o f i-  

tial.—Se ha  publicado el tomo 94 de dicha obra, corres- 
condiente al segundo semestre de 1865, hallándose de 
penta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo. — 4

R E AL COMPAÑÍA DE CÁNA LIZACION DEL 
Eb ro .—E n v irtud  ck acuerdo de la  Ju n ta  de gol« e ™  de esta Ééril C om pañía,y cum pliendo con lo dispuesto 
en el art. 30 de los estóVitoá, se hace sabei d los senoies 
accionistas une la jun ta -fenera l o rd inaria  tual se celebrará el di», 30 u. Abril próxim o en el donn- 
cilio social, calle de Fuencat-n,}, núm . 2. .Tiene derecho de asistencia á la m ism a todo accio
nista poseedor de 40 acciones. Aos que 
parte  de la ju n ta  habrán  de depositar sus P ™el día 13 de dicho m es ert la Laja dota Sociedad en Ma
drid ó en la del Crédito Movihario en P a r ís ,  o en la ofi
cina de Registro en B arce lo na , por c-oyas oficinas se les expedirán l o s  correspondientes resguardos, confor- 
me á lo que previene el art. 30. , .Los accionistas ausentes podran  hacei se ̂ p re se n ta r  
Por otro que tenga derecho de asistencia m tdiante la 
en trega que h a rán  án tes del dia 46 en las revendas ofi
cinas de una carta-poder arreglada al form uiano que 
p o r la s  m ismas se le s  facilitará , debiendo certificar los 
respectivos Secretarios de la identidad de las firmas y 
del depósito prévio de las acciones.No será adm itida n ing una carta-poder que carezca 
de esta form alidad ó que se presente después del día 16

d(3 Los señores accionistas que hayan  de concurrir á la 
i un ta  se servirán pasar no ta  de  ̂ sus^ habitaciones a la  
Secretaría general, para que por ía m ism a se les Provea 
de la correspondiente papeleta de ad m isió n , sin la cual
no podrán asistir. ^  0 a  . .Madrid 34 de Marzo de 4866. = E 1  Oficial de Secieta- 
r ía , Secretario in te rin o , Pedro  P. H errero. biOO—%

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PR IV IL E 
gios de ju ros siguien tes: # -Uno de 44.206 rs. de re n ta , situado en las salinas de 
E spartinas, en cabeza de D. Miguel de Ogirando en 20 
de Marzo de 4643 á favor del m ayorazgo fundado por ei
mismo. i , -Y otro de 6.072 rs., tam bién de re n ta , situado en los 
Millones del reino de León, en la m ism a fecha, en cabe
za del citado Ogirando y á favor del propio mayorazgo, 

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
se sirva en tregarlos al poseedor ac tual de^dicho mayo
razgo, calle M ayor, núm . 446, cuarto  princip al, en el 
térm ino de 45 d ia s , contados desde hoy.

Madrid 34 de Marzo de 4866.= Santiago Sanz y Sanz,5398

L A  P R E V ISO R A . - D E  ACUERDO CON LA JUNTA 
inspectora de esta Sociedad , y en conform idad a lo que 
previene el &rt< 48 de los e s ta tu to s , se convoca á̂  los se
ñores im ponentes á ju n ta  general ex trao rd in a ria , que 
ddbe celebrarse en esta corte el dia 9 de Abril a las doce 
de su m añatia, en el domicilio social, calle de Santa Isa
bel , núm . 42, para trufar de asuntos u rgen tes relativos 
á si debe ó no continuar la Sociedad como hasta  aquí 
en las actuales circunstancias. .Sé llám a la  atención sobre los artícu los 42 y 43 de 
los citados estatutos á los señores im ponentes que tie
nen su residencia fuera de la corte.Madrid 25 de Marzo de 4868. ^ L a  A dm inistración 
d irec to ra , C aballero , B arrio  y com pañía. 5244—3

SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Málaga.—P or acuerdo del Consejo de A dm inistración 
se avisa á los señores tenedores de obligaciones de esta 
Com pañía, que el pago del cupón nújn . 8, que vence en 
4.° de Abril próxim o, ten drá  lugar á p a rtir  de dicho 
dia enMálaga, oficina central.Madrid , idem del Crédito Moviliario Español.^  ̂

B arcelona, casa de los Sres. Compte y com pañía. 
P arís , Sociedad general de Crédito Industria l y Co

mercial.Los señores poseedores de estos títulos deberán pre
sentarlos para obtener el pago de sus respectivos cu
pones.Málaga 4A de Marzo de-4866.=El Secretario general, 
Manuel Casado. 5327 2

COMPRA DE CASA EN MADRID. — SE DESEA 
adquirir una casa de valor de 400 á 450.000 duros. E l 
P rocurador V eña, que vive en la plaza del Progreso, 
núm . 46, piso segundo izquierda, es el encargado de la 
compra. 5354—2

E M PRESA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE ISA 
bel II.—El Consejo de adm inistración, usando d é la  au 
torización que se ha  servido concederle el# Gobierno 
de S. M ., h a  acordado aplazar para el dia 4. de Mayo próxim o la celebración de la ju n ta  general de accionis
tas , convocada para el 45 del corriente.^Lo que tengo el honor de anunciar á los señores ac
cionistas para su conocim iento; advirtiéndoles que el 
plazo para la presentación de acciones, á los fines del 
artículo 44 de los e s ta tu to s , se proroga h asta  el dia 40 
de Abril próximo.San tander 43 de Marzo de 4866.=E1 P resid en te  del 
Conseio de Adm inistración, M arqués de M ontecastro.5059—2

L A  BEN EFIC IO SA, EN LIQUIDACION. — HA 
biendo term inado sus trabajos la comisión nom brada por 
la ju n ta  general ordinaria del dia 13 de E nero del cor
riente a ñ o , y debiendo por lo tanto darse lec tu ra  á los 
señores socios del dictam en redactado por la expresada 
comisión para adoptar las resoluciones á que en su con
secuencia hubiese lu g a r, se convoca á nueva ju n ta  ge
neral ex traordinaria para el dia .45 del mes de Abril pró
ximo, y hora de la  una  de su tarde, en la calle de Cape
llan es, núm . 40, piso bajo. Las papeletas de en trada  se 
facilitarán en las oficinas de la  Sociedad, Olivo, 3 , se
gundo , en los dias 44, 42 43, y 44 del propio mes de 
A b ril, con presencia de los recibos ó certificados de im 
posición, ó de los poderes legales en los casos de repre
sentación. Al mismo tiempo se avisa á los señores im po
nentes que desde esta fecha, y de doce á cuatro de la 
tarde en los dias no festivos, pueden pasar por las ofici
nas de la  ̂ Sociedad á canjear sus recibos ó resguardos de imposiciones por los certificados que acordó la m ism a 
ju n ta  de 43 de Eimro se expidieren en justificación de los respectivos créditos por tal concepto.*

Madrid 42 de Marzo de 4866. = L o s  Directores liqui
dadores. 4963—4

SAIVTOS DEL DIA.

Venancio, Obispo y m ártir, y San ta  Teodora, virgen. 
Cuarenta horas en la iglesia de Santo  Tomás.

.REA L OBSERVATORIO D E  MADRID,

Observaciones meteorológicas d e l  dia 31 de Marzo 
de 1866.

tem pbratu r> . m  ORlnos

« O R A S . r e t S T o »  '  ' ------------ D¡r“ f ¡#" E s‘»í#
enm ilím otros Reaum ürt Centígrados. Tiento. del cielo.

6m . 714,65 6o,6 8o,2 N. E .. Despei.0-
9m . 711,34 40’ ,5 43°,4 S  Idem. *

1S ... 709,72 45°,0 48°,7 S.O ... Idem.
3 t. 707,74 47°,4 21°,8 O .S .O Idem .
6 t. 70ij,62 44°,7 48°,4 O. N. O Idem.
9 n. 706,48 44°,8 44°,7 O .N .O Idem .

Temperatura m áxima del d ia  I 48°,0 22*,5
Temperatura nnáxima al sol ¡ 25°,5 31o’9
Temperatura mínima del dia............. | 5°,5 6o,9

Evaporación en las 24 horas.. » milímetros.

Lluvia en. id. id....................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extromjero el 

dia 31 de Marzo de 1866.
í ..AUuU Tem-

LO CA- ^  DirCC-  R íe ™
: ¡ y  ai n i- gra{jos c¡on de, Estado E stad*

LID A D E S. del °cen te .
mar en sim a_ Tjen t0 . ¡ent0 del cielo. de la mar m iiim e- j0g

— — — —  ‘ trüS*

B ilba o ... 767,1 44,8 N. O.. Brisa. Cubierto. P .#oleaj
Oviedo.. . 769,5 40,4 N. E . . Idem. Idem . . .
Ooruna... I 76,7,8 43,9 N. E . . Calma Idem .. . .  Bella. 
■Santiago . I 7'68,9 42,8 N . . .. |Brisa. (Id em ... »
Badajoz.. | *700,7 N  |hlem jD ospej.0. »

S. F e rn .0
á las 8. .  767,2 16,6 E . . .  .  Brisa Cubierto Oleaje.S ev illa ... 768,4 46,9 E  . ídem . Despej.0. »

T arifa  765,4 47,7 E   Idem. Nubes. . P .oleaj.
G ran ada. 767,6 42,6 S. O .. Calma Despej.0. »
A lican te . 767,4 17,4 S. O . .  Brisa. Celaje.. .  T ranq.aM urcia ... 767,0 » S. O .. Idem . Despej.0. «
V alencia. 766,3 20,4 S. O .. Idem . I d e m .. .)  »
P a lm a . . .  765,7 46,4 O  Idem . C ubierto1 Tranq.*
Barcelona 763,6 44,2 O  Calma Id em .. . Idem.
Zaragoza. 762,9 47,3 N. O .. Vien. 0 Despej.0. »
S o r ia .. .  . 763,6 46,0 N Brisa. Nuboso. »
B úrgos... 769,5 44,9 N. E . . Calma Despej.0. »Valladolid 769,9 44,4 S   Brisa. Id e m . . .  »
Salaman.* 768,0 20,0 E . .  . .  Calma Id em .. . »
M adrid... 768,6 43,4 S   Idem . I d e m .. .
Cid.-Real. 769,4 43,8 N  B risa. Idem . . .Albacete. 767,0 43,4 N. O.. Calma I d e m .. .  »

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 
Logroño y Santander.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R IS,
LÍN E A S TE LE G R Á FIC A S DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

Baróm etro Jem peratu - Dirección  en m iíiinc-
LOCALIDADES. tros ¡í 0° y ra en grados del Estado del c ielo , 

al n ivel del . . .  . .mar. centígrados, v ien lo .

S.Petersburgo 775,4 —4o,8 S. E . . .  Nubes.
S tokolm o  771,7 —8°,i N. N .E. Cubierto
Viena...............  775,9 4o,3 N. N.O. Despejado.B erna............... 771,5 -J°,9 N . E . . .  Idem.
B ruselas  767,0 40°,6 S. O . . .  Lluvia.
D unquerque.. 766,1 40°,0 O Despejado.
P a r ís ................ 708,4 9°,5 S. O . . .  C.° Jluv.
B u rd eo s   770,2 6o,8 S. E . . .  Despejado.L y o n ................ 772,5 8o,5 E   Idem.F lo re n c ia . . . .  766,9 7°,0 E   Idem.
R o m a   /06,4 8o,3 N. O ,.. Idem.Ñ apóles  764,7 9o,0 * Idem.

 ̂Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y n o 'a  de precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente :

EN TRA DO P O R  LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E  H O Y .
672 arrobas de trigo.
62 idem de harina.

4.395 idem de carbón.
477 vacas, que hacen 79.487 libras de peso.
296 carneros, que hacen 6.089 libras de peso.
983 cerdos degollados ayer, que hacen 479.224 libras de peso.
Carne de vaca, á 5,450 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,258 á 0,288 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 42,400 á 43*400 escudos a rro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á  0,266 escudos libra.

PR E C IO S DE GRANOS E N  EL M ERC ADO .
Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido............................  4.635 fanegas.Precio m edio  4,366 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 34 ele Marzo de 4866. =  El Alcalde-Corregidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 31 de Marzo de 1866.

FO NDO S PÚ B L IC O S.
Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 39-70 

y 75; á plazo, 40-25, 45 , 40-00 , 40-05, 40-40 y 05 fin próx. vol.
Idem del 3 por 400 diferido,publicado, 37-00 y 36-80; no publicado, 36-90; á plazo, 37-35 fin próx. vol.
Deuda amortizadle de prim era clase, publicado, 30-25.Idem del personal, no publicado, 24-10 d.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs. idem , 68- 00.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publicado ,  89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no publicado, 86-00 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 88-50 d.
Idem de l .0 de Junio de 1851, de á 2.000rs., id., 87-00 d

Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 82-00 d.
Idem  de 4.° de Julio de 4856, de-á 2.000 r s . . idem,80-00 p.
Idem  de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 2.000 r s . , id ., 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, prim era e m is ió n ,id ., 403-00 d.
Idem  id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publicado, 72-50, 72-00 y 72-40.

Acciones del Banco de España, no publicado, 421-00 p. 
Obligaciones hipotecarias de la Pen insular, publica- do, 72-00; no publicado, 74-00 p.

CAM BIOS.Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias v is ta , 5-04.

====^  Plazas del reino.__________________
Daño. Beneficio Daño. Ben*fici*

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   »
A lic an te . . . .  D Málaga  » 4 y%
A lm ería  » 4 M urcia  » i'i/4
^ v ila   » % O rense  yA »Badajoz  » Oviedo  » 1
B arce lo n a .. .  » % p . P a len c ia . . .  » 4
B ñ b ao   » 4 d. P am p lo n a .. » 2 p.
B u rg o s   ,> Pontevedra.C a c e r e s . , . . .  » p Salam anca. » %
C ád iz .  2 i> San Sebas-
Castellon  » q tian   » 2 *Á d.
C iudad-R eal. » 4 S an tan d e r.. » 2 p
Córdoba  » i  S a n tia g o .. .  » y.
C o ru n a   par. » S eg ov ia .. . .  » *A dC uenca............. » yzd, Sevilla  » 1 t i
G e ro n a   » i  S o r ia   par. »
G ran ad a . . . .  » \  T arragona .. »
G uadalajara. » i  T eruel  » y.H uelva  , ^  Toledo  , í¿
H u esca   » ,, V a le n c ia ...  » i 'y .
daen ............... « 4- V alladolid .. » 4 * /dL e ó n .............  » y2 Vitoria  , % d. ‘
L é r id a .  » i  Z a m o r a . . . .  > y  ¿|.
L o g ro ño --------------j »  4 Z arag o za ... j »  ^ % p .

BO L SA S E X T R A N JE R A S.
Amperes 28 de Marzo. — In te r io r , 36. — Diferida 36-10. *

Am sterdam  27 de Marzo.— In terior, 36 44/46 —Diferida, 36 %
Londres 28 de Marzo. —Consolidados ,-86 */2 á 86 %  
París 29 de M arzo—  In terio r español, 36 -A.— Diferida, 36 5 i

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—F un cien 

408 de abono. — Cuarto tu rno .—La A fricana.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y m edia de la 

tarde.—Turno im par y prim ero de tres .— La carcajada.— 
La tertulia, baile .— El Maestro de escuela.

A las ocho y m edia de la noche. — Función 463 de 
abono. — T urno im par y  prim ero de tres.—La com edia 
en cuatro actos El tejado de vidrio.—La boda del Tío Carcoma.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las' ocho y  m edia de la no
che.—F unción 435 de abono.—Turno tercero.—El dra
m a nuevo en tres actos y en verso H erir en la som
bra.— Baile.— El Payo de la carta, sainete en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y media de la ta rde .— Por seguir á una mujer.
*A las ocho y m edia de la noche.— Un p le ito — El 

sombrero de m i mujer, zarzuela nueva en un  acto .— El 
rescate de la Covadonga ,  a-propósito político nuevo en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y m edia de la 
noche.—Francesco- de R ím ini, —Segundo acto de Los dos sargentos franceses.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  (Nueva In fan til).—A  las ocho 
y media de la noche .— Alfonso A L — Una limosna por Dios.—Baile .— Lola la gitanilla.

'  C a m p o s  E l í s e o s . — Gran función aereostática, gim nástica y íuegos artificiales.—A las dos y m edia de la tarde 
se com enzarán los preparativos para la ascensión del 
globo, titulado La Villa de M adrid, y á las cuatro en 
punto se elevará llevándose á la in trépida Mmc. Poite- 
vin. A las cuatro y media gran  función gim nástica 
por varios jóvenes aficionados.—A las siete de la noche íuegos artificiales.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy , á las cuatro y m edia de Ja tai de , si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar una 
m edia corrida de toros ex traordinaria para solem nizar 
la inauguración de la tem porada, lidiándose tres de Don 
R am ón Rom ero B alm aseda, vecino de Sevilla con divisa blanca y negra , y tres de D. Estéban Antonio Oli- 
ve ira , de L isboa, con en carnada, blanca y celeste.

Lidiadores. —  P icadores: Antonio Arce y Francisco Calderón, con otros tres de reserva. Espadas: Antonio Sánchez (el Tato), A ntonio Carm ona (q 1 Gordito) y R a- 
faél Molina (Lagartijo), á cuyo cargo estarán las corres
pondientes cuadrillas de banderilleros. Sobresaliente de espada. Mariano A n tó n , sin perjuicio de banderillear los toros que le correspondan.

. N o t a . M añana se verificará (si e l  tiempo no lo im 
pide) la prim era media corrida de la tem porada , cuyos porm enores se anunciarán  por carteles.


